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PARTE OFICIAL

* S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S.M. la Reina Doña Victo- 
jria Eugenia, S. A. R. el Principe d® 
Asturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
|in novedad en su Importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 73.
Excmo. 'Si\: S. M. el Rey (q. D. g.), 

0e conformidad con lo propuesto 
Qp.op csa Intendencia general, se ha 
[SíeryidoJ disponer que s*e convoque a 
íoposieiones para cubrir ocho plazas 
Be Oficiales alumnos de Adminis
tración de la Armada, con sujeción 
S las1 b a se s  determinadas en el Real 
[decreto de 15 de Febrero último y 
h las . reglas y programad que ‘A con- 
tinuación se expresan. •

En cumplimiento a lo dispuesto 
&n el artículo 3.° de la ley de 7 de 
Enero de 1908, queda terminante-^ 
fuente* prohibida toda ampliación. 
Bel número de plazas convocadas, 

¿as . oposiciones se consideran

finiquitadas con la {Real orden que 
apruebe la propuesta formulada 
por la Junta examinadorar y, eñ 
consecuencia, quedarán sin curso 
cuantas peticiones sé promuevan 
para alterar aquélla en cualquier 
sentido que fuera.

De Real orden lo djgo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a A. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1928.

CORNEJO

Señores Intendente general e Inter- 
, ventor Central del Ministerio. Se-.
■ ñores... -

Reglas para ingreso por oposición, en 
: el Cuerpo administrativo de la Ar- 
’ mada.

1 1.a Los ejercicios4 darán comien
zo en Madrid el día 1.° de Diciem
bre próximo, en el Ministerio de 
Marina, ante la Junta designada al 
efecto.

2.a Para ser admitido a dicha 
¿posición és necesario:

A ) Ser ciudadano es4pañol. sol
tero, Doctor o Lieemciado- en Dere
cho y tener, como máximo, la edad 
de veinticinco años cumplidos en el 
de la fecha de la convocatoria.

B) : Tener la aptitud física ne
cesaria para el servicio de Arma
da, apreciada por una Junta de Mé
dicos nombrada al efecto, que apli- 
eáhíta todos loé candidatos el cua

dro de atencioníe-s4 que acompaña a 
la vigente ley de Recluí amiento. -

El dictamen de (esta Junta será 
definitivo é inapelable.

G) Carecer de todo impedimen
to para ejercer cargos públicos.

D) No haber sido expulsado de . 
ningún Estiableciimiento de enseñan
za ni de Cuerpo alguno del Estado 
por hechos deshonrosos.

E) Presentar .certificado de ins
trucción militar, expedido por al
guna de las Escuelas miliitares o fi
ciales o parid,culares de preparación 
fuera de filas, constituidas con 
arreglo al Real decreto del Ministe
rio de la Guerra de 8 de Mayo de 
•1925 (D. O. núm. 102) y Real orden 
de 27 de Junio siguiente, dando ins
trucciones piara su cumplimiento 
•(D. O. núm. 142 de dicho Ministe
rio), amenos quie. haya prestado 
servicio militar.
; 3.a Los que, reuniendo las con
diciones expresadas, deseen tomar 
parte en los ejercicios de. oposición, 
lo solicitarán por medio de instan
cia, igual al modefo que se acom
paña, dirigida al Ministro de Ma
rina, que presentarán antes de las 
doée del díq 15 de Noviembre, desde 
cuya fecha no serán admitidas, 
acompañando los d o cu mentó s-, si
guientes: - •. ■ :

1.° Certificación del acta de ha- 
cimiento expedida por Ql Registro 
civil. “

2.° Cédula personal, que se dé- 
volverá al interesiado después de to* 
mar nota de ella. ...

3.° ; Certificación de so lería , ex-
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p ed ida  p o r el -Juzgado m u n ic ip a l 
c o rre sp o n d í e n 1 e.

4.° ■■Certificado' expedido p o r  la  
U n iv ersid ad  co rre sp o n d ien te  de h a 
b e r  ap ro b a d o  to d as la s  a s ig n a tu ra s  
n e c e s a r ia s  p a ra  o b te n e r  el t í tu lo  de 
L icenciado  en D erecho .

5.° C ertificación  del R eg is tro  de 
p en ad o s y rebe ldes , con ex p resió n  
de ios d a to s  qu«e c o n s ten  re sp e c tó  
a l solicitante.^; ^ . •••.

6.° C ertificación  de b u en a  con
d u c ta  expedida p o r la  A lca ld ía co
rre sp o n d ie n te .

7.° D ec la rac ió n  ju ra d a  en la que 
el so lic ita n te  m an ifies te  que no h a  
sido expulsado  de n in g ú n  E s ta b le 
c im ien to  oficial de en-señ,anzarn i de 
C uerpo  a lguno  del E s ta d o  p o r  h e 
chos deshonro-sos, ■

H.° C ertificado dé p o se e r  la  in s 
tru cc ió n  m il i ta r  en la  fo rrñ a  a  qiie 
se  refiero  e l p u n to  B) de la r e g la ,  
se g u n d a .

9.° L os ind iv iduos que se h a lle n  
\ 3r e s ta n d 0 se rv ic io  ac tiv o  en el E jé r 
cito  o en  la  A rm ada , e s tá n  excep
tu a d o s  de p r e s e n ta r  lo s d o cu m en 
to s  se ñ a la d o s  en los p u n to s  l.°, 2 .°,

¡ 3 ,°, 6.° y 8. \  p e ro  u n ir á n  a su  in s 
ta n c ia  la  filiac ión  del ind iv iduo , la  
ho ja  de castigos, inform es, de su 
co n d u c ta  y la  c o n s ta n c ia  de n o  h a - , 
b é r .c o n tr a íd o  m a tr im o n io  a n te s  de 

' in g re s a r  en el se rv ic io  n i d u ra n te  
és te , expedida p o r el J e fe  d e l D eta ll 
re sp e c tiv o .

4.a Con todos es to s  docum en tos 
e n tre g a rá n ,  ad em ás, en la  B ecreta
r ía  de la In te n d e n c ia  g en e ra l la  c a n 
tid a d  dé 50 p e se ta s  en efectivo  m e
tá lic o , en concep to  de d e rech o s de 
éxam pn, quedando  excep tuados de 
a b o n a r  d icha su m a  los1 ind iv iduos y  
c lase s  de m a rin e r ía  y  t ro p a  en s e r 
vicio activo y los huérfanos de m ili
ta r e s  o m a rin o .
• L a ex p re sad a  ca n tid a d  se deposir 
t a r á  en la  C a ja  de la  H ab ilitac ió n  
g e n e ra l del M in isterio , a  d isp o s i
ción  del P re s id e n te  del T r ib u n a l de 
exám enes.

5.a L os h u é r fa n o s  de m il ita r  ó 
m a rin o  a c re d ita rá n  e s ta  c irc u n s 
ta n c ia  a c o m p a ñ an d o  cop ia  c e rtif i
cada  del ú ltim o  R eal d esp ach o  ex
pedido, a .  fa v o r  del pad re , o de Ja 
R eal o rden  de su  em pleo, y a c ta  de 
fie fu n c ió n  del m ism o .

6 .a No ŝ e a d m itir á  r iin g u n a  in s 
ta n c ia  que no vaya* a c o m p a ñ a d a  de 
los ex p resad o s d o cu m en to s ,, ex ten 
didos en. el papel se llado  c o r re s 
p o n d ien te , debiendo, lo s  expedidos 
fu e ra  del te r r i to r io  de la  A ud ien
c ia  de M adrid, e s ta r  deb idam en te  
legalizados*.

/7.a .Los docum entos señalados en 
lo s  in c iso s  te rc e ro , q u in to , sex to , 
fcéptimo y  noveno, deberán  te n e r  fe 
ch a  p o s te rio r  a  la  Real a rd e n  de 
convoca fop i a, sin  cuyo requisito  no 
se rá n  v á lid o s.

8 .a L os in d iv id u o s que in c u rra n  
$ n  fa lse d a d  en c u a lq u ie ra  de los 
d o cu m e n to s  m en c io n ad o s , p e rd e rá n  
lo d o #  lo s d e re c h o s  que h a y a n  pod i
do  a d q u ir ir ,  in c lu so  su  p la za  en  la  
E sc u e la , si el f ra u d e  se d e sc u b r ie 
se  d e sp u és  de in g r e s a r  en  ella, sfin 
p e r ju ic io  de ex ig irle , a d e m á s ; la

responsabilidad 'criminal' c o r re s 
pondiente,

9.a L os asp-iranftes que p o r in u 
tilid ad  f ís ic a  no p/udieran . s e r  de
c la rad o s  o p o s ito re s , te n d rá n  d e re 
cho a la  devolución  de la  ca n tid a d  
e n tre g ad a , s ie m p re  que la  p e tic ió n  
^  i M e n  p o r  e sc r ito  a n te s  clei 
B^de D iciem bfé.y '.en  cu a lq u ie r  tiesa* 
F^, á re c o g e r  los - d o cu m en to s que 
h u b ie sen  p re se n ta d o .

10. A m ed ida qué se re c ib an  las 
so lic itu d es  en la In ten d e n c ia  g en e - 
•j al,^ s e rá n  re v isa d a s  p o r  la S ecre
ta r ia  d e j a  m ism a, que comían i c a rá  
a los in te re sa d o s  si h a n  sido ad m i
tidos a exam en  o la s  raz o n es  que 
ée o p o n g an  a  su  ad m isió n , ex ten 
diendo u n  rec ibo  de los docum entos- 
y  ca n tid a d  en tre g ad o s .

11 v  E l octavo  día, s ig u ien te  a la  
te rm in a c ió n  dé I-a p re se n ta c ió n  dé 
las so lic itu d es , el S ec re ta rio  de la  
in te n d e n c ia  g e n e ra l e n tre g a rá  al 
P re s id e n te  del T r ib u n a l los expe
d ien tes  de los o p o s ito re s  y n o ta  de 
la  can tid ad  d ep o s ita d a  en la  C aja  de 
la  H ab ilitac ión , g en e ra l p o r  d e re 
ch o s  de exam en,

; 12. E l d ía  30 de N oviem bre p ró 
xim o, a  la  h o ra  que se señale , se 
rá n  rt?eonocidos los o p o s ito re s  p o r  
u n a  J u n ta  de M édicos, n o m b rad a  
p o r  e l M in is te rio  dé M arina .

E l P residen)te de e s ta  J u n ta  en 
t r e g a rá  al de la  de exám enes u n a  
re la c ió n  de los o p o s ito re s  que h a 
yan  sido exclu idos del co n c u rso  p o r 
in u tilid a d  f ís ic a  y  o tr a  de los de
c la ra d o s  ú tile s . E l S e c re ta r io  dé la  
J u n ta  de exám enes h a rá  púb lica , el 
m ism o  día, la  re la c ió n  de lo s c a n 
d id a to s  adm itidos , señ a lan d o  la  h o ra  
en que h a  de v e rif ic a rse  el so rteo .

13. E l o rd en  en que los o p o si
to re s  h a n  de p r e s ta r  exam en  se de
te rm in a rá  p o r  so rteo , que sa cele
b rará. a n te  la  J u n ta  de ex ám en es al 
d ía  sigu í en te  dé. te rm in a d o  el re c o 
n o cim ien to .

14. L a  J u n ta  de exám enes se 
a j u s ta r  á ,. en  c u a n to  á  su  r  ég im en  y  
g ob ie rno , en  la  p a r te  que le se a  de 
ap licac ió n ; a lo que d ispone  p a ra  
la s  de la  E sc u e la  N aval M ilita r la  
R eal o rden  de 3 de J u n io  de 1925 
(D. O. núm . 136).

15. L a o p osic ión  v e r s a rá  so b re  
las m a te r ia s  s ig u ie n te s , su je tá n d o 
se a los p ro g ra m a s  que a c o n ti
n u a c ió n  se d e ta lla n :

A) A ritm é tic a  y  A lgebra .
B) Geometría.
C) D erecho  a d m in is tra tiv o  y la  

p a r te  de D erecho  oívíi y m e rc a n ti l ,  
q u é . tie n e n  re la c ió n  con  lo s s e rv i
cios del. C uerpo  a d m in is tra tiv o  de 
la  A rm ada .

D ) G e o g ra fía  económ ica.
E ) I n s t i tu c ió n  de la  H ac ien d a  

p ú b lica .
E ) F ra n c é s .
E s ta s  a s ig n a tu ra s  sé d iv id irá n  en  

g ru p o s , fo rm an d o  un o  so lo  la s  se 
ñ a la d a s  con la s  le t r a s  A) y B ) , o tro  
la s  m a rc a d a s  con la  C )» o tro  la  D ) , 
o tro  la  E ) y o tro  el F ra n c é s .

E l o rden  en  que se  h a  de p ra c t i 
c a r  el exam en  de los g ru p o s  se  de
te rm in a r á  p o r  so rteo , a  c o n tin u a 
ción del que se ce leb re  p a r a  s e ñ a 

la r  la  p re fac ió n  de los opositores 
p a ra  ex a m in a rse .

16, E l exam en  de la s  as ignatu 
ra s  de A ritm é tica , A lg eb ra  y Geo* 
m e tr ía , s e rá  te ó ric o -p rá c tic o , veri-; 
íieándose  los e je rc ic io s  de cada una 
de e lla s  con in d e p en d en c ia , a cuyo: 
efecto  se ex p lica rá  p r im e ro  u n a  pa-: 
p e lo ta , que c o m p re n d e rá  la  p a r te  dej 
A ritm é tica  y A lgebra , sacad a  a la¡ 
suerteV y  si el exam inando  estuv iera 
en cond ic iones de co n tin u a r , desn 
p u és de exp licada  la  p ap e le ta  dé] 
A ritm é tic a  se e x a m in a rá  de Alge
b ra . ‘ .

A probado  de e s ta s  a s ig n a tu ra s , sé 
f ija rá  el día. en que h a  de tener lu
g a r  el exam en de G eo m etría , que sé 
e fe c tu a rá , exp licando  u n a  papeleta! 
s a c a d a  ta m b ié n  a la  su e rte .

1,7- Los exórnenos uráeficos . nre*. 
ced erán  a los1 te ó ric o s  respectivos,- 
y c o n s is tirá n , p a ra  A ritm é tica  y¡ 
A lgebra , en u n  e je rc ic io  de siste
m a  m é tr ic o  y o tro  de Aritmética^ 
m e rc a n ti l p a r a  la  p r im e ra  y una. dé 
resolución de ecuaciones y otro dé 
aplicación de logaritm os p ara  la se
g u n d a .

L os de G eo m etría  c o n s is tirá n  en1 
la  re so lu c ió n  n u m é ric a  de dos ejer
cicios, uno sobre  á re a s  y o tro  so-< 
b re  vo lúm enes4.

E s te  exam en  p rá c tic o  lo rea liza
r á n  todos los o p o s ito re s  a l mismo; 
tiem po , y los que no  re so lv ie ra n  ten 
dos los p ro g le m a s  p ro p u e s to s  serán1 
e lim in ad o s de la  oposic ión .

E l tiem po  que h a n  de ta rd a r  los' 
o p o s ito re s  en re so lv e r  d ic h as  cues-: 
tiones* lo s e ñ a la rá  el T rib u n a l.

18. El exam en  de los o tro s  gru-¿ 
pos consistirá  en explicar una pape-* 
le la  sacada a la  suerte^

19. E l exam en de francés consistid 
r á  en escrib ir al dictado, en el e-ncê  
rado, un  p á rra fo  en d icho idioma, qué 
trad u c irá  a5 continuación al castellana

El p árrafo  elegido no contendrá! 
te c n ic ism o s , m o d ism o s n i términos? 
de argot.
' 20. T e rm in a d o s  los exámenes; 

de cada día, se p ro c e d e rá  a la vo-r 
ta c ió n  de n o ta s ,  p a r a  lo cua l ten-* 
d rá  cada V ocal en su  p o d er nuevd 
bo las1 n u m e ra d a s , del cero  al oclio. 
C a lifica rán  p o r  o rden  de m oderno á 
antiguo, deoositendo en u n a  urna o* 
ca jó n  la  b o la  co rre sp o n d ien te , cotí 
a rre g lo  a la  s ig u ie n te  e sc a la :

81
} Sobresaliente.

7J
6 1

} Muy bueno 
5 J
A ]

} Bueno.
3 j
21} Suficiente.
4 J
0 Insuficiente.

Si efectuada la votación aparecieras 
tres o más’ bolas numeradas con $  
cero, el alumno será desaprobado, $ 
en fos demás casos, la nota será M 
media aritmética de la censura.

21. E l T ribunal podrá hácer W
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ooositor, dentro de los programas fija-. 
^ • " ia s  preguntáis - con-,
venientes para cerciorarse de sus ap
titudes y del eonecimiento de la asig-:
indura, . • \

22* ^ as opositores que hubieran 
^tenido plaza serán nombrados Gfi~

: (dales alumnos de á.dminist^aoién de 
• ;ia Armada, asimilados a Alféreces de 
fraga la. e ingresarán en la Escuela el 
10 de Enero próximo, permaneciendo 
afectes a ella dos años, sujetos al Re— 
gimmi® del EstaMebi miento,

%®éelo que se cita en la regla tercera -, 

Éxemo. Sr. Ministro de Marina. ;• 

Éxemo. S iv  ..." •'

■ Don (nombre y apellidos), do- 
■m m 11 a do en (pueblo, provine i a, 
caite, número, etc.), a %  E. res
petuosamente expone:

Que teniendo conocimiento de 
la convocatoria para ingreso en 
el Cuerpo Adm inistrativo de la 
Armada, a V. E,

Suplica se digne ordenar ;se le 
permita tomar parte en las pró
ximas oposiciones, para lo. cual 
acompaña los adjuntos docu
mentos que se exigen en las re
glas reseñadas en la Real orden 
que anuncia dicha convocatoria.

Lo que no duda alcanzar de 
la reconocida justicia de Y . E., 
cuya vida guarde* D ios muchos 
años.

(Fecha.)
(Firma del interesado.)

Nota.— Por el carácter eseneialmen-: 
te práctico de los ejercicios de Mate
máticas, sólo se exigirá en el teórico 
'el conocimiento de las cuestiones de
talladas en los programas desde el 
punte de vista de la inmediata apli
cación de sus enunciados.

A gram a  de Aritmética y Algebra-

Papeleta 1 .*
igualdad y de s igual dad .— Magni t ud

y cantidad.-—División de la cantidad, 
Giéneia:- definición y concepto.— Ma
temática : definición y d iv is ió n P ro -  
posiciones matemáticas: definición,
teDostrac-iónj axioma, postulado, teo- 
mm* emal, corolario, escolio y pro- 
fcleim—Axiomas fundamentales de la 
Matemática;— Número; definición y 
^visióni— Aritmética: definición y di- 
yis'iéirir-^Áxioinas fundamentales 8e la 
Aritmética.
Mtámhogía.: condicionéis generales 

A que han de satisfacer los sistemas, 
de pesas y medidas.-—Sistema métri
co decimal..—Medidas itinerarias y li
neales .—Medidas de usperficie, topo
gráficas y agrarias.-^Medidas de volu
men y de arquea.— Med idas de eapa- 
ieidad.—^Medidas de peso.

Fuaetón. —• Definición; y clasifica
ción.-—Ley matemática.— Algebra: de
finición y concepto.— Notación alge
braica.—Fórmula.—Número® negatir 
Vos: origen algorítmico y significa- 

en mígrete de 
m- números negativos; afección eua- 
tefetim de la cantidad.— Goroparación 
^  números positivo® con negativos—  
Algoritmo algebraico, —  Concepto de

las operaciones con números positi
vo® y negativos. .

Ecuación : sus <úases.---S2stemas. de 
ecuaciones. —  Procedimientos p a 
plantear los problemas. /

Papeleta 2.º

Formación de los números enteros.. 
Números iguales y de s igu a \ es .—O pe -  
raciones numéricas y su algoritmo.-— 
Numeración.— Nomenclatura deseimal 
de enteros.— Notación numérica deci
mal fie enteros.

Unidades de tiempo.—  División de 
la circunferencia.— Unidades itinera
rias usadas en Marina.— Sistema in
glés de pesas y medidas.—-Pesas y me
didas usadas en los Estados Unidos 
del Norte de América.— Equivalencia 
entre las unidades métricas y las de 
los sistemas de Inglaterra y Norte
américa.

Definición de las expresiones alge- 
bralcasj-í—Monomio y polinomio.— Tér
minos semejantes. —  Expresiones ra
ciónalos e irraeionalas.— Valor numé
rico y grado de una expresión—Ex
presiones homogéneas.— Ordenación.y 
simplificación de polinomios.

Objeto de la transformación de 
ecuaciones. -— Transformaciones por 
adición y sustracción.—Transposíción 
de términos. —  Transformación* por 
multiplicación. —  Transformación dé 
una ecuación de términos fracciona
rios en otra que los tenga enteros.—  
Transformación por división y poten
ciación.—  Racionaliación de ecuacio
nes : transformación por radicación.—• 
Forma general de una ecuación.—<31a- 
sific ación de las ecuaciones.

Papeleta 3.º

Adición de los números enteros.—  
Casos de la adición.-—Alteraciones de 
la suma en fundón de la que experi
menten los sumandos en su valor nu
mérico o en el orden de .su colocación. 
Sustracción de los números enteros —  
Casos ée la sustracción.— Alteraciones 
del resto en función de la qué expe
rimenten ios termines en su valor nu
mérico.— Prueba de la adición y de la 
sustracción. —  Adiciones y sustraqeio- 
nes combinadas. —  Complemento arit-? 
mélico/—Sus aplicaci ones.

Transí ormacién de los números 
cono retos.—Regi as para operar con 
estos números.— Reducción de núme- 
i*os métricos. —  Procedimiento para 
operar con estos números. —  Proble
mas que se resuelvan por la correla
ción de las unidades métricas. -

Objeto el cálculo algebraico.—Con
cepto de las operaciones con las ex- 
p^estenes literales. —  Adición, defini
ción, algoritmo, procedimiento operar 
tivo y consecuencias.■— Sustracción: 
definición, algoritmo, procedimiento 
operativo y consecuencias.

Objeto de la transformación de los 
sistemas de ecuaciones.— Transforma- 
cienes aisladas y transformar i ones de 
combinación. —  Transformaciones de 
tes sistemas por adición, sustracción, 
multiplicación, dhVdón, potenciación 
y radicado,^—  Resolución de la ©cua- 
eiófi de primer grado con una incóg
nita.— Número de solüciones y discu-' 
sida de la Tórmuíla. -

Papeleta 4.º
Multiplicación áe números enteros, 

i Algoritmo y consecuencias inmediatas 
dé la definición.— Concepto del multi
plicador cero.—Artificio de la tnulti-? 
pltcación.—A Iteraciones de? producto 
en función do la que experimenten los ; 
factores. —  Prueba. —  Múltiplo de un 
número.— Producto de cuyos factores 
son una suma o diferencia indicadas. 
Producto de varios factores.

Interés simple. —  Proporcionali
dad de las magnitudes referentes 
al interés simple Problemas di
versos en esta regla.— Daso parti
cular en que se conoce ?a suma ded 
capital e interés.—Métodos abrevia
dos: divisores fijos, multiplicadores 
fijos, partes alícuotas dé] seis por; 
ciento y del cinco por ciento, inglés.

Multiplicación de expresiones l i - ' 
ferales: definición y algoritmo.—
Producto de monomios, de un poli- 
monio por un monomio, de dos po- 
limonios.— Artificio para facilitar la 
reducción de términos semejantes. 
Casos en que la letra ordenatriz 
tenga coeficientes complejos.— Pro
ductos de varios, polinomios.-—Con
secuencias : de dónde provienen el 
primero y ©1 último término del 
producto de dos polinomios orde
nados, número de términos del pro
ducto y grado de éste.-— Producto 
de factores homogéneos. —  C-ambio ; 
de signo de una letra en una ex- ' 
presión literal. ' ;

Teoría elemental de la elimina
ción. —  Definición y necesidad de 
ella.— Métodos de eliminación: sus-; 
titueten, iguateción y reducción.

Papeleta 5 * º

División de números enteros.—  
Algoritmo y artificio elemental.—  
Número divisible por otro.—Troce- ; 
dimiento general. —. Determinación ; 
de las unidades de orden más ele
vado de l cocienteUa sos de la divi
sión. Caso particular.— Prueba de
la división y nueva prueba de la  
multiplicación.

Regla de falsa posición simple y 
compuesta. —  Regia del tanto por. 
auañíov— Tangos equivalentes.-—Re- 
gla del tañtó por cieuto.^—Poreen^ 
taje. —  Gaaanoíasy pérdidm— Se
guros pobre transporte de meroan- 
cías. r- _ .

División, de expresiones literales: 
definición y algoritmo. —̂  Procedí- , 
miento operativo.—Docienie de po
tencias semejantes. Cociente de ¡ 
monomios de un polinomio por un ¡ 
monomio y dos’ polinomios.— Gaéo : 
en ,r que la letra ordenatriz tenga 
coeficiente complejo.— Grado del co- 
cientei—Müociente de polinomios b ° -  ; 
mogéneos. —  Caso en que el divi- 
deudo carece de alguna potencia dé ; 
la letra ordenatriz.— Caso en que el 
cociente de dos polinomios es ufi
mónomfo. —  GondicionLes para que
un polinomio sea divisible por otro. 
División inexacta, ,

Teoría de la eiiminación*i--^umiiia-
ción por sustitución, igualación y  i ^  
ducción.— Método lie identificación: 
siioelría  do comprobación v  de sim-

Í* » * « P 8
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Papeleta 6.º

División, por exceso.—*Coctente (le 
un producto de varios factores por 
uno de ellos— Idem por un divisor de 
éstos,— Cociente y resto de un número 
po*r un producto de varios factores.—  
dependencia mutua de. los términos 
de In división del cociente y del resto.

Des cuen to — D if erenc i a entre el des--- 
cuento de facturas y el de efectos..—  
Valores - de un efecto.— Definición y 
fórmula del descuento comercial y  del 
d.escuení o . matemático.— Gastos acce
sorios al descuento de efectos,-—Pife-, 
rericia entre el descuento comercial y 
el maiémático.-—Usos de .Inglaterra y 
Estados Unidos de América en. lo que 
se refiere al descuento.— Facturas, de 
descuento.—-Método de Tihoyer.— -Efec
tos equivalentes.— Transformación de 
efectos-

Caso particular de la división de ex-, 
presiones literales.— €ondic iones de 
divisibilidad y ley de fomación de los 
términos del cociente de las expresio-i 
nos de las formas

am dz <**» 

a  d t a
Discusiones de las fórmulas que re

suelven el sistema, de ecuaciones

a  x  d - b t i .=  c
»  x  +  b y  =  c

Prim er caso: al? —  be? == o.- -Según-, 
do caso: abr —  ba* = ' o> siendo V ~  o. 
Tercer caso: abr —  be? == o, siendo 
a =  a' =  b =  b' =  o> —  Ecuaciones 
homogéneas.

Papeleta 7.º
Múltiplos y  divisores de. un núm e

ro.—-Resto de un número con relación 
a otros-— Resto de la suma, de la d i
ferencia y  del producto de varios’ nú- 
meros en función de los. sumandos, de 
los términos de la sustración o ele los 
factores.

Regla del vencimiento dé efectos.—  
Vencimiento medio y  vencimiento .co
mún.— Aplica 'iones del vencimiento.—  
Quiebras y  empréstitos.— Liquidación 
de facturas.-—Prórroga de vencimiento.

Expresiones fraccionarias algebráis 
cas: definición y algoritmo.-— ^Trans
formaciones y  procedimiento opera-: 
tiyo-— Fomms simbólicas que proce-: 
den de las fracciones

a  o a  o o  o o o  o o  o

o b 1 o o  b o o o  o o o
Sistemas genérales de ecuaciones de 

primer grado: sus clases.— Forma de
terminada: sistema preparado.— Re-, 
solución mediante artificio de cálcu
lo.— Forana indeterminada.— iBi s tem a 
simplemente indeterminado y  más que 
indeterminado.— Forma dé incompati
bilidad : caso en que las ecuaciones; 
sean literales.— Ecuaciones de coM U  
ción. , ; ,

Papeleta 8 .º

Teoría  de La d iv is ib ii id a d ^ a fá c té -  
res generales de divisibilidad.—^Proce- 
dim iento de investigación.-—Condición 
jpen^ral de divis ibiUdad.— Aplio&c iones

a los1 módulos 2, 3, 4>" 5v 6, 8, 9, 10 
y I1-— Prueba dé las operaciones por 
medio de los restos relativos a uri -di
visor cualquiera-. '

Ropari: i mientes proporciónales . —  
Principios fundamentales y fórmulas 
de la regla de compañía,— Regla de 
conjunta-

Definiciói * de polinomios’ enteros con 
respecto a -mía letra.— •Condiciones de 
divisibilidad de un polinom io entero 
en x por el binomio x  —• a.— Descom
posición factorial de un polinomio en
tero de grado m que se anula para ra 
valores de la letra ordenatriz.— Caso 
en que se anule para más de m valo
res de la letra •ordenatriz.— Polinomio 
idénticamente nulo.— ^Polinomios' idén
ticos.— Descomposic ión de un polino
mio entero en otros dos por v ía  de di-; 
visión.

Interpretación en concepto de los va
lores de las incógnitas.— Resolución y  
discusión del probtomn de los Vinos—  
Con dos vinos'.cuyos precios sean a y  b 
céntimos el litro, se desea, formar una. 
mezcla que contenga d litros, y  cuyo 
precio sea, c céntimos el litro.'

Papeleta 9.º

Máximo común divisor dé dos nú
meros en te ro s D e fu n c ió n  y  conse
cuencias. —  Principio- fundamental-^- 
Investigación del m. o, d. de los nú
meros por el método de divisiones su-: 
ce si vas- —  Propiedades relativas al 
m. c. d. ele dos números.— Simplifica-: 
Iciones que pueden hacerse en su in-: 
vestigación. — ■ Principio fundamental 
de la investigación del m. c. d. de va
rios números enteros-— .Procedimien
to.— Teoremas relativos al m. o. d. de 
varios números.

Mezclas: definición.— Valor de una 
substancial— Precio.— Principios fun
damentales de esta regla.— Problema 
directo de las mezrlas — Problema in
verso. —  Casos especiales de mezclas 
alcohólicas.

Método dé los coeficientes indeter
minados.— L ey  de formación del coefi
ciente en un polinomio p entero en x  
de grado in por él binomio x d-—  
Cálculo del resto: término general del 
cociente deducido exclusivamente de 
los del dividiendo.— Caso en que el po
linomio P sea incompleto y  clase en 
que el binomio sea de ¡las formáis 
■x +  a y  p% a. ¿ *•

Interpretación en concreto de los 
valores de las incógnitas.— Resolución 
y  discusión del problema siguiente: 
dos vapores V  y  V* salen a¿ la. vez y  
con la misma dirección dé dos puer
tos A  y  B situados en un canal abier
to en línea recta y  distantes uno de 
otro d millas. V  lleva una velocidad 
4e m millas y  V  de ñ. Be pregunta a 
qué dietancia de los puntos A y  B se 
encontrarán.

Papeleta 10.

: Mínimo común m ú ltip lo : ylefinicíón 
y  consecuencias. Principio fúnda
m e  n t a 1 de la investigación del 
iú. e. m. dé dos números.-*-Procedí- 
hriénto.— Propiedades del in. c. m. dé. 
dos húmpros.— (Simplificación • a i • in 
vestigar e f iñ. c. m. de dos : números';-^ 
Principio fundamental d e " la : investid 
gafción del mi c, m . de varios númje-

‘ ros. —  Procedimiento. Propiedades 
del m. c. xn. de varios números. 

Aleaciones'. —  Amalgama. —  Lingo
te.— Ley  .— Meta i fino.— Problema di- 
recto.— Problema inverso.— Afinar 0 
rebajar un lingote.

Definición y  algoritmo de los radi-: 
cales de índice entero y  positivo.-—Ne
cesidad de operar directamente con 
los radicales.—-Multiplicidad de 'valo
reé de un radical, determinación aril- 
mélica».— Transformación de radica
les.— Caso en que el radicando puede 
dejscdmiponefvm ¡en un producto tatl, 
que uno de los factores sea potencia 
perfecta del grado que expresa él ín
dice..— Recíproco.— Radicales- semejan-: 
tes.— Multiplicación y división del ín
dice de un radical y ‘ del exponente de 
un radicando por un mismo número—  
Reducción de radicales a un ínclicé 
común.

Prin c ip io  fundamental de la teo
ría  de las desigualdades.— = Transa 
form aciones de las desigualdaüea 
por adición, sustracción, multipli* 
oacióñ y d ivisión .— T ra n s í ormacio* 
nes por elevación a potencia y ex-*, 
tracción  de raíces de sus términos. 
Com binación de igualdades y des
igualdades.

Papeleta 11.

Núm eros prim os absolutos1 y re
lativos.'— Prin c ip ios  fundamentales. 
Investigación  de los números pri
mos.— < Criba de Eratóstenes*.—  Ca
racteres para conocer si un núme
ro es prim o.— Propiedades de los 
números primos.-—Caracteres de di
visib ilidad  de un núm ero por otro, 
fundados* en la descom posición de 
éste en factores  prim os.w

Operaciones sobre mercaderías. 
Factu ras: principal y  gastos.— Pre
cios de las m ercadería^ industrial, 
com ercia l y  de venta.— Pérdidas y 
ganancias.—-Corretajes y  comisiones* 
Trueques o perm utas.— • Cálculo dé 
los transporte^.— Prorra teo  de fac
turas.

Operaciones con las expresiones1 
radicales de índice entero y  positi
vo: adición, sustracción, multipli
cación, división, potenciación y ra
dicación. •—  Potencias de exponento 
fracc ionario  positivo  negativo y ra
dicales de índice fraccionario  posi
tivo  o negativo.— Generalización a 
estas expresiones del procedimien
to operativo dem ostrado para las 
de exponenté ó  índice entero y po
s itivo.—  Racionalización  de l-08f de-: 
nomin adores de las expresiones 
la form a

-N • N ¡ -  ■’ ■- "N

V b V a  i  V~a ±  V~í> ±  Vc
Inecuaciones de p r i m e r  grado co i 
una incógn ita .— Biatema de inecua
ción és de nrim er grado. ‘

’ Papeleta  1 2 .

■ Núm eros com puestos: des’oompoy
aicióíi fa o toria i dé ellos.— ^Divisio^
lídad por déseóm posición.^Forina-:
ción. de los d iv isores p rim or y cora-1 
puestos dé ún número.— Número m-- 
hal de los' d ivisores dé un número.
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Investigación del m, c. de varios 
números y del m. e. m ediante la 
de s4c omp.o s i cí ó n , f ac to r i a 1. ,..

Cambio n ac io n a i.—  N egociación 
de tetras a plazo corto, sin g asto s 
y con ellos.— -Cálculo, del nom inal 
del efectivo y del cambio, tan to  en 
los casos de com pra de le tra s  como 
de venta.

Poienciación de expresiones, litera-- 
hs.—Deíinición y •algoritmo.—Poten--' 
cías de. monomios.—Fórm ula de la po
tencia. de exponente entero y positivo 
de un.binomio.-—Cálculo del desarrollo 
del binomio {x -f acn) por el método 
•de coeficientes indeterminados.

Forma general de la ecuación de se
gundo grado con. una incógnita.—Re- 
ís‘otación de la ecuación axo q- bx -\- 
c =  o. Caso en que a =  i y b =  2b*.

Papeleta 13.
N ú i a e r os f r ac c i o n a r i o s.—-N o m o n c I a - 

tura y notación.:—Alteraciones dé los 
números fraccionarios en función de 
las que. por vía de 'multiplicación o 
división experimenten uno o. losados 
términos.—Simplificación de fraccio
nes.—Reducción de fracciones a un 
denominador común— Idem al rníni- 

denominador común.—Alteración 
de infracciones como resultado de su
marlas o restarlas término a término. 
Números fraccionarios iguales o des
igual es.—C arnbio -* nac i onaí.—Negoc ia-r 
ción de letras a plazo largo, con y sin 
gasío.—Cálculo del efectivo, del nomi
nal. del descuento y del cambio en pla
za, según la operación sea de compra 
o de venia.,

Propiedades d e l  desarrollo de 
{x +  «)m.—Grado y homogeneidad del 
desarrollo,— Coeficiente del térm ino '-de 
lugar p en funciones del de lugar 
P —■ i-—Form a del coeficiente de "un 
término y modo de obtenerlo en fun-T 
ción de m y del lugar que ocupa en el 
desarrollo.—Coeficientes de los térm i
nos equidistantes' de los extremos.—1 
Lifgar que ocupa en el desarrollo el 
coeficiente de mayor valor absoluto-.— 
Desarrollo de (x — a)m— Signo de los 
'Coeficientes de los términos eq.ui.dis-: 
tantos de los extremos' en el desarrollo 
de-Cr—  a)m.—-Suma de los coeficien
tes en los desarrollos de {x -f c)m y 
de {x a)m,-—-Glasé de números que
son los -coeficentes del . desarrollo 
de ± a)m.

Propiedades de las raíces de la ecua
ción de segundo grado con una inc'óg- 
ifita.-r-Suma y producto de estas ra í- 
'cesv-Hallar dos números cuya s’uma y 
producto se conocen.—Número de raf
ees de la ecuación ax +  bx -f c =  o. 
Descomposición de un radical doble de 
segando grado en la sumía o diferencia 
de dos radicales sencillos'. / .. ■

' Pepel éta 14* •; '
r > Adición de núm eros fracciona-: 
•¡^svyPráotica de la operación.^—/ 
Adición de expresiones .fracciona
rias.—-Sustracción de núm eros frac 
Cionartos.:---. P ráctica , d,e la opera^ 
Oion^Generalízación de las propier 
uaGlesjúe-; la sú stracc ió n , de mime
mos •.enteros.-^Sus'tra.cción de expret,- 
wiones ; f ra c c io n a rfa sM u ltip lic a ^  .; 
^on de - números . fraccionarios, ?—■.

Práctica, dp la operación.— P roducto  
de, va.riós. fac to re s•-—'Mui(Aplicación , 
de expresiones fraccien arias*:—Frac*-, ó 
ción de fracción  y fracciones múl-*.. 
tip les.— División de . núm eros f ra c 
cionarios4.—^División de, expresiones 
fracc ionarias. . .

Cambio ex tran je ro .—  Cambio di
recto  sin gastos.—Ctambio de E sp a - . 
ña  con la Unión m onetaria ' la tin a .—  
Cambio de E spaña con los países 
de: d istin to  sistem a, m onetario .—  
Filie fu aciones d e l  cambio exíranje-: 
ro : cam bio .medio.—-Negociación de 
efectos n  un  plazo cualquiera.— Ne
gociación de  efectos a un plazo m ás 
largo que el de cotización.— Idem a 
mi plazo m ás corto que el de co- 

: tización.— Cotización de lob cam bios 
de P a r ís .— P a p e l. corto y papel la r-  

■ go.—Cambio recíproco—  Cambio cx-¡
. fran je ro  con. gastos4.

Radicación de índice entero  y po
sitivo de ‘ expresiones l ite ra l.— D e- 
fimicióm y algoritm o.— Raíces de 
m onom ios.— E studio  de la variac ión  
dé las potencias de exponente en
tero  y positivo de los núm eros4 po
sitivos.— Idem  de la variación  del 
valor aritm ético  de los radicales de 
índice entero y positivo.

Resolución de las ecuaciones 'in
com pletas de Segundo grado.— Anu
lación ¿le un térm ino de dos o de 
los tres.

P apele ta  í 5,
Igualdades fraccionarias.-^— P rin 

cipio fundam ental y propiedades dé 
las igualdades fracc io n aria s .— Ope
rac iones con igualdades4 fracc iona
rias.

Cambio indirecto .— Su uso y d i
visión.— P aridad  del cam bió.— Cam
bio indirecto sin gastos.—  Cálculo 
del efectivo del nom inal y de la par 
dol cam bio.—Fam bio indirecto con 
g asto s: cálculo del efectivo del n o 
m inal y de la p a r proporcional.

P rogresiones aritm éticas4; defini
ción y a lgoritm o .— Propiedades de 
las p rogresiones a ritm é ticas; valor 
de un  térm ino  en función de otro" 
a n te rio r  o p o ste rio r al del prim ero 
y del últim o.— Lím ite de los te rm i- 
nos de una  p rogresión  creciente in 
definida.— Sum a de los4 térm inos 

; equidistantes de los extremos.—Sp- 
m a de los térm inos de una p ro g re 
sión lim ita d a — Sum a de los n prD  
meros números enteros de los n p ri
m eros núm eros im pares y dé los4 n 
prim eros números pares.

; In te rp re tac ión  de las raíces dé 
lás ecuaciones en la resolución de 

' los problemas. — Trazada sobre la 
carta la recta ,que une dos faros/ 
determ inar sobre ella el ponto igual- 

, m ente ilum inado por cada uno .”
P apeleta  F6.

, ¡F ra c c ió n  decim al: definición y
ríepresentacióa bajó  fo rm a  en tera . 
N om enclatura y notación,-— A ltera
ciones, que experim enta una tra c 
ción decim al esc rita  en fo rm a en
te ra  cuando se escriban  ceros a su  
derecha y cuando se . corre la coma,, 
a la derecha q a, la  izquierda.— Ope- ¡ 
raciones ; con tas fracciones deci- 

¡ m ales escritas, .e.A fo rm a , entera»
Valores mobiliarios. — FjmdO's\pu-v

blicos.—Empréstitos.r-^Deuda pública: 
definición y división.—Títulos de 4a 

. Deuda.-^Guppnes.— Gobro de los in te- 
relses de la Deuda exterior.—ílonver- 
sión’ de la Deuda. :

. ¿Progresiones geométricas. — Dett- 
ilición y algoritmo.—Propiedades £te 
las progresiones geométricas.— Valor 
de; un término en función de otro an
terior o posterior, del primero y det 
ú l t i m o . L í m  i te de los términos de 
una progresión indefinida.—Produeu? 
de los términos ’ equidistantes de los 
extremos.—Producto de los términos' 
de: uná progresión limitada.—Buma d® 
los términos de una progresión.-—Sis- 
ternas de ecuaciones de prim er grado. 
Forma determinada.—Form a indeter
minada.—Form a de imposibilidad....
Preparación y resolución.

Papeleta 17.
, Reducción de un número fracciona^ 

rio a otro de denominador dado.—Con
dición necesaria y suficiente para que 
una fracción irreducible pueda trans
formarse en otra de denominador da
do.̂ —Reducción de fracciones ordina
rias a decimales.—Condición necesa
ria  y suficiente para que una fracción 
se reduzca exactamente a decimal.— 
Número de cifras de la fracción deei- 
júal resultante. -— Fracción ordinaria 
irreducible cuyo denominador tiene 
factores primos distintos del -2 y m 
5.—Fracciones decimales periódicas.— 
Condición para que una fracción m  
ordinaria se reduzca a periódica pura 
o périódica mixta.—Reducción de frac
ciones decimales a ordinarias.—Caso ' 
de imposibilidad y solución aproxi
mada.

Compraventa efe fondos públicos.--* 
Gastos^ corretaje, póliza y Timbre.— 
Operaciones al contado. — Problemas 
sóbre operaciones al contado: cálculo , 
del valor efectivo, del nominal y del 

. precio del cambio.
Interpolación diferencial: definición. 

Cálculo^ del valor de la razón.—Media 
aritm ética.—Interpolación de un mis- 
mo número de; medios entre cada dos 
términos consecutivos de una progcis ,

; sión. — Interpolación de p — i y ae 
p* — i, ^medios diferenciales en una /

, progresión.-—Interpolación proporcjo- ,
: nal.^Definicióii.—Cálculo del valor de 1 
, la razón.—>Média g e o mé t r i e a Co r n p a - ' 
ración de las medias aritm ética y geo-' /  
m étrica entre a y ' ó.—Interpolación ¡ 
factorial de un mismo, número de me- * 
dios entre cada dos consecutivos 

/f in a  progresión:—Lím ite de la differen-í 
; C;ia entre dos medios proporcionales- 
■: conéécutivos.
r ‘ Ecuación de segundo grado con una 

incógnita.-—Forma general. — Resotu-: 
qión,:  ̂ : ^
; . , . Papeleta 18, "
i Pdténcia y potenciación.—Potencian 

de la unidad y de lá base del sistema 
de numeración.--JPotencia de un p ro -’ 
duelo, de im cociente y de una poten-* 
o i a .—C on d re i ofies generales de po te n - ' 
ciálidad de un número entero y ue 
úna fracción ifrédüéíbíé.—Potencias 
de expresiones dp relación: resto O»' 
una ,pbtenciá>;pótéricias dé i^tialdad^i 

; ír4¿alona3rlaá.^Teore^^^ . í e f é r e n te i^  • 
cuadivi dê  ̂ qn:



862 14 M ayo 1928  Gaceta de M ad rid -N úm. 135

x̂cJku&ién.—Teoremas refereotes ái cu- 
fe® de -un númera-^aracléres 4e Ex
clusión.

Operaciones a plazos sobre fondos 
públicos.—División do las operaciones 
á plazos.—Jugadas ele Bolsa; oper&eao- 
ñas al descubierto.—Problemas *®bre 
operaciones a plazo en t o e . —¡üom- 
pra de .títulos a plazos..—Venia'-'desti
tuios a plazos.—¿Compra al contado y 
venta a plazo.— Tenia al contad® y 
compra ,a plazo.—Dperacienes dobles 
o mixtas.—Reparí y dep.ort.—-Opera
ciones con lianza. — Operaciones en 
alza y baja.

Interés com.ptiesito; te fin i ?.\/m y 
división.—Gálciílo de la fórmula del 
interés compuesto,, .comercial y ma
temático,— Gas® m que los intere
ses se capitalizan por partes alí
cuotas de años. — Comparación de, 
las fórmulas -que ,so obtienen para 
la capitalización por trimestres, 
semestres, etc.— AMcacién áe ios 
lagtó.tm<©& »arl. cálenlo. te  los di ver
sos.elementos de la fórmala defi in 
terés compuesto.— TaM as de inte
reses compuestos.

T<mrkx de los logaritmos deduci
da te  las progresiones,—DetoiciéoiL 
de üogwit*© de lo s ' námeros f  ue 
forma?n parte ie la' progresión geo- 
métráxCia.— jExtteMiéna t e  lia éefí®ii(eáám 
a táém los mámenos fue m puedan 
!n 4̂ rpo-la ,r^6 ^ ® m li -z ^ é n - t e l  ep?n- 
cepto de logaritmo alo:s mímeros 
qu.e mo‘ pueden formar parte de la 
pro grestón ge 011 étri 3 a.—S i stemate 
loigarátmos;—Base de sistema y al- 
goráftma.—Logaritmo de la unidad 
y de la base del sistema.— Compa
ración de logaritmos cuando la tese 
íes mayor o menor que la unidad.

Papeleta 10.
DefimeiM. y algoritmo da la rafe 

cuadrada.-—'Condiciones a que. debe 
satisfacer la radicación.—Teorema 
referente a la extracción dfe la raíz 
cuadrada en menos de una unidad, 
de los números enteros.—Procedi
miento operativo. —  Proposiciones 
relativas -al resto ; máximo valor del - 
resto por defecto.—  Raíz cuadrada 
entera de los números enteros en 
menos de media unidad.-—Prueba d.e 
la operación.—Raíz cuadrada ente
ra de- los números fraccionarios.— 
Operar iones de Bolsa combinadas. 
Compra en firme, contra venta en 
firme.— Compra de prima, contra
venía de prima y al contrario,-— 
Pignoración de valores: sus clases. 
Formalización del contrato de pig
noración. — Gurso medio; limites*
Ílazo del préstamo y liquidación*— 

ermui&s de valores.-—Garantas co
rrientes de crédito con garantía de 
valores.—-Definición y forma de ope- 
irar.en ellas. — Problemas infere el 
interés de los fondo® públicos..—  
Cálculo del tanto por -montó liquido 
ée rernta, renta producida por un 
¡cierto nominal; tanto por ekmtó de 
rentsa sobre el efeotivo.--^—Re otó pro
ducida por un efectivo dado.—Ga- 
nMcia o pérdida m  una compraven
ta de a fe cta — Acciones y obiíga- 
¡i&migSa divitemtes, títulos, cotiza- . 
ttóu f  pritoa. .

AaaalMad, definición y ifevisida.

Anualidad de amortización con in
terés Bimp̂ le.---tAnua;ii;á:ad de amorti- 
z^ién con interés compuesto.—¿báleu- 
lo (id capital prestado, de la anuali
dad que debe imponerse, del tiempo, 
del tanto por uno y de la parte de la 
enésima- -anualidad destinada a la 
amortización. — Manejo de las tablas 
de amortización.

Propiedades» de los logaritmos.—• 
Logaritmos de un producto, de un 
cociente,, de una fracción, de una 
potencia y de una raíz.—-Incremen
to absoluto del logaritmo de un nú- 
ffl'ei’o. — Comparación de las dife
rencias nuinéricas con las logarít
micas.

Papeleta 20,
Raíz cuadrada de los números 

fraccionarios sin aproximación fi- 
jada.—Extracción de la raíz cuadra
da de los* números enteros ^  frac
cionarios con una aproximación da- 
da.—-Detención y procedí miento ge
neral.—Rafe cuadrada de productos 
y cocientes cuyos términos sean 
cuadrados perfectos y de potencias 
de exponerte par.

Moneda.; sus4-- clases*-— Condicio
nes que debe reunir la materia des
tinada a servir de moneda. — Ley, 
taita,, pie y p e rm isos .— Tatures de 
la- - moneda;—-Bi ste-mas nr niel a r i o 8. 
Monometalismo^ y biemetaíismo.— 
Convenio acerca del valor relativo 
de las monedas; a igualdad de pe
so,; & igualdad de valor.— Fabrica
ción de Ja moneda.—Relaciones en
tre el valor del oro y el de la pla- 
ta.—Par intrínseca de una moneda.

Anualidades de capitalización.— 
Imposiciones e interés simple.-—im
posiciones a interés compuesto; 
cálculo de 1.a anualidad dé imposi
ción, del tiempo, del tanto por uno 
y del .capital. —  Tablas de imposi-. 
clon. _  ' .

Logaritmo s decimales.—  Defini- 
"Ciénr—Proptóéaáes particulares del 
sistema de logaritmos ée decimales4; 
logaritmo de una . potencia de 10; 
números co mensurables cuyos lo
garitmos son también comensura- 
bles; numeras inconmensurables cu
yos logaritmos mn comen su rabies; 
logaritmos .aproximados.—‘Caracte
rística, mantisa.—Característica del 
logaritmo de. un número mayor que 
la unidad.—In variabilidad de la 
mantisa de un número cuando s*e 
multiplica o diside de por una po
tencia de la base,— Carácterí s t ica 
negativa de ios números de los lo
garitmos ée los números .menores 
que la unidad,—Característica a ame li
tada de logaritmo de un número me
nor que la .iunidaC--Tr!ansformacjón 
de legaritmos negativos en oíros ée 
característica negativa y mantisa 
positiva, o de característica aumen
tada y recíprocamente.

Papeleta 21.
Definición dei límite de una va

riable y sus consecuencias1.— Límite ; 
de las operaciones verificadas con 
variables.

Sistema mona tari© español. •>—*
Unión monetaria latina; países adfee-
ridós a este Gonvení© ■$ jtaflGBSsa--

ción de sus unidades monéiáriás.-H 
Unión monet aria es can d ináva; paí
ses adheridos? a este convenio y de
nominación de sus unidades mone
tarias.— Bistem a monetario ingléŝ  
Unid ates monetarias de Alemaniav 
'Brasil. Estados Unidos del Norte éé 
América, Mofánda, Japón, Portugal 
y Repúblicas hispanoainericanas,— 1 
Objeto del c ornare lo d e ̂ o i- e t a i e s 
finos y modo de cotizar las pastas 
metálicas.— Mercado monetario in-, 
glés; ley de Standard y Leyes» dife-: 
rentes usuales; reducción a pesé 
Standard;; cotización.— Mercado mo
netario francés.—Golfea don.

Probabilidad .—Probabilidad ; ma
temática.—Suma y producto de
probabilidades.— Tablas de morta-.
lidad; labias, de Duvillard y de De- 
percieux.— Yida probable -Proba-, 
bilicíad de llegar ■ a cierta» emú.— 
Fórmula empírica de la duración 
de la vida probable.— Seguros s4obre 
la vida.—Sus clases.—Seguro en caso 
de1 muerte.—Seguro sobre dos vidas. 
Seguro tempbrai en caso de vida.— 
Seguro mixto.

'Tablas de lo g a m rv -^ : bui ueión. 
Descripción de las labias de loga
ritmos reglamentarias en ta Arma- 
cta.—Uso ée tas tablas de logant- 
m®s-i—Principio s f undamentales .— 
Logaritmo aproximado de un nú
mero comprendido entre dos cor se- 
culivos de las tablas.—Ant i fogaril-*: 
mo aproximado de un logaritmo 
comprendido entre dos tabulares 
cons'eeutivo s — Problem a dire ció 
HallOT el logaritmo de un número 
entero o decimal que abstracción 
hecha de la coma no excede del lí
mite de las tablas.*—-Hallar <d loga
ritmo de un número que excede del 
limrfe .de las tablas.— Problema in
verso.—Anlilogaritmo de un loga- 
ritma cuya mantisa se encuentre en- 
las abtas..—tetílogaritmo de un lo
garitmo cuya mantisa no se encuem 
tre en las tablas.

Papeleta 22.
fta«ón o relación de dos magni

tudes.— Btotofto y expresión wnmé* 
risa.-— Proporci ouaMdad. — Algorit
mo y modo de reconocer la propor
cionalidad de dos magni'taides.— De- 
pendencia de una magnitud de otras 
varias.— Guestiones referentes a w  
m agni tud e s p r o p o r ci o n a l*e s.— R egla 
de tres simple, directa e inversa.—  
Regla te  tres ^ompuesta.--^Gonstap
to te  la proporcionalidad y propie
dades de la proporcionalidad de va-: 
rías magnitudes.— ^Método de reduce 
eíón a la unidad. . _

Arbitrajes: sus glasés.— Ârtoitra- 
jes sobre cambio s: priMipios. fun
damentales .— Bitmr o retirar fon- 
dos;— Especulación: cálculo de la» 
paridades. —- Ortenes de Banca.—  
Modos de operar.— ^Variación de jos 
cambios.—Arbitrajes sobre mepilE 
finos y monodasr-Gbmpraveúta» es
peculación, remesa.—R e e 
las letras por oro y plata.— R ara»  
práctica te m a moneda 
dlvep-p®mt.-~Arbitrajes sobra 
púbRoos: preció arbitrado y cam»^ 
arbitrado. ,T

Renta vítólicía: tefinioion y c«»^
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^iíioación.— Fríma.r—Henta diferida 
¡cea prima única.-—R m ta  tem poral, 
ftenta diferida con prim a animal.

Utilidad del empleo de los loga
ritmos en los cálculos num éricos.—  
Cálculo del producto de . lúm eros 
positivos y negativos.-—¡Cálcalo del 
cociente. :—- Uso del cologaritm o.— 
¡Cálculo de la potencia y cálculo de 
la raíz.

Programa de Geometría.
Papeleta 1.a

Espacio; cuerpo; superficie; li
ncea; punto; postulado fundam en
tales de la Geometría,.— F igu ra ; for
ma y posición en Geom etría.— Ex
tensión, equivalencia, dimensiones. 
¡Definición y división de la Geome
tría.-— Determinación de un plano. 
Posiciones relativas de dos rectas.— - 
'Angulos de rectas que se cruzan,—  
Posiciones relativas4 de dos planos. 
Posiciones relativas de una recta y 
de; un plano.

Area de las figuras p la n a s ; defi
niciones y principios fundam enta
les para la determinación de las apeas. 
Area del rectángulo y del paraleló- 
gramo en función de la base y cultu
ra,—Area del cuadrado en función del 
lado y en función de la diagonal

Volúmenes; teorem as fundam en
tales para su determinación.—  Vo
lúmenes del paralelepípedo rectán
gulo y del cubo en función de sus 
ansias.

Papeleta 2.a

Propiedades de la línea recta ; 
mínima distancia entre dos punios, 
rectas que tienen dos puntos co
munes ; sem ireota; segmento recti
líneo, igualdad, suma y diferencia 
¡de segmentos.—̂ Propiedades de la 
línea quebrada; línea convexa, cón> 
cava* abierta y cerrada; com para
ción de líneas poligonales conve
las que tengan los misinos extre
mos y una envuelta a la otra y de 
Ido# quebradas en el caso en que 
una de ellas sea. interior a la otra.

Posibilidades de trazar, por un 
¡punto del espacio, la paralela a una 
¡recta; lugar geométrico de las para
leláis a una dirección dada, trazadas 
¡por los distintos puntos de una rec
ía y propiedad de dos rectas para
lelas a una t e r c e r a ;  Intersección 
de los planos trazados por cada 
lina de dos paralelas.— Paralelismo 
dé rectal con planos; propiedad de 
Ja recta exterior a un plano que es 
¡paralela a otra situada en él; plano 
Que contiene la paralela a una rec
ibí número de planos paralelos a 
Jiña recta que pueden trazarse por 

punto exterior a ella; posición 
la paralela a una recta, que es 

paralela al plano por uno de cuyos 
puntos se trazó aquélla; paralela a 
dos plano# que se cortan; segmen
tos de paralelas comprendidos en
tre rectas y planos paralelos.

Area del triángulo en función de 
la base y altura en la función de los 
|acri08 de las circunferencias inserí-

tzJ Bxinscriptas.
Equivalencia de paralelepípedos: 

volumen de] paraleilepínedo.

Papeleta 3.*
Haz de rayos; ángulos planos, án

gulos contiguos, adyacentes y opues
tos; igualdad; suma y diferencia de 
ángulo.s; bisetriz.— Magnitud angu
iar; ángulos convexos, llanos y cón
cavos.— Concepto de perpendicula
ridad entre dos rectas; ángnrlos rec
tos, agudos obtusos, complementa-' 
ríos y suplementarios. •— Propiedad 
de los ángulos adyacentes., recípro
ca; sumas de los ángulos contiT 
guos, en que puede descomponerse 
un .haz. completo y suma de todos 
los contiguos de la misma base si- 
tuados a un mismo lado á* ésta; 
propiedades de los ángulos opuestos 
y de su s bisectrices, de las bisec- 
triees de dos adyacentes y de las 
bisectrices de los cuatro ángulos 
due forman dos rectas que se cor- 
tan.

Planos paralelos; propiedades de 
las recias y del plano que corta a 
uno de dos planos, paralelos v de 
la recta paralela o contenida en uno 
de ellos; propiedad de los planos 
paralelos a un tercero; lugar geo
métrico de las paralelas trazadas a 
un plano por un punto del m j a cío; 
posibilidad de trazar por un punto 
de} espacio un plano paralelo a otro; 
sistema de planos paralelos traza
dos por dos rectas que se cruzan 
ángulos de rectas que se cruzan, de 
lados r e sp ect i vam ente paralelos; 
segmentos de paralelas comprendi
dos por planos paralelos; sistem a 
de planos paralelos que cortan a 
dos o a varias rectas; recíproca.

Are¡a del triángulo en función de 
sus lados; caso particular del trián
gulo equilátero; área del triángulo 
en función de los lados y del radio 
de la circunferencia circunscripta; 
del perímetro y del radio de la ins
cripta y del perímetro y del radio 
de la exinscripta’ y el lado corres
pondiente.

Equivalencia de un prisma trian
gular y un paralelepípedo; voiim en 
del prisma triangular.

Papeleta 4.a
Posibilidad dé trazar la perpen

dicular a una recta por un punto 
exterior a ella; propiedades de la 
perpendicular y de las oblicuas tra
zadas a una recia por un punto ex
terior a ella; recíprocas; aplicación 
del principio de reciprocidad.— Lu
gar geométrico, definición; propo
siciones que deben demostrarse pa
ra establecer un lugar; lugar geo- 
métrco de los puntos de un plano 
que individualmente equidista de 
otros dos fijos en él; lugar geomé- 
trico de los puntos de un plano que 
individualmente equidistan de dos 
rectas concurrentes que estén en el 
mismo plano.

Rectas y planos perpendiculares; 
recta perpendicular a otras dos no 
paralelas entre sí, pero paralela# a 
un plano o situados en él; plano 
perpendicular a una de dos parale
las y recta perpendicular a uno de 
dos planos paralelos; recíproca; 
posibilidad de trazar por un punto 
cualquiera e l plano perpendicular a

una recta y la recta perpendicular 
a un plano; recta y plano perpen
diculares a una recta dada: lugar 
geométrico de , las perpendiculares 
trazadas a una recta por un punto 
cualquiera; lugar geométrico de fos 
puntos del espacio equidistante de los 
extremos de un segmento recuííneo; 
propiedades de la perpendicular y de 
las oblicuas trazadas a un piano por 
un punto exterior; recíproca.

Arpa del rombo en función del lado 
. y (ii ' radio del círculo inscripto y en 
fur, ' un de las diagonales.

€ v  r¡ probación de, pirámides triangu-» 
l a r c d e  bases equivalentes; descoma 
posieuín del tronco de prisma trian-:

: guiar en tetraedros.

Papeleta 5.a
Rectas paralelas; definición; pbstu-,

lado; propiedad de la recta que corta 
perpendicular u oblicuamente a una 
de dos paralelas; rectas paralelas" a 
una tercera.-—Demostración y compro
bación de los ángulos formados' por 
dos rectas y una. transversal; recípró-: ' 
cas; posición del punto- de encuentro ¡, 
de dos rectas que, cortadas por una I 
transversal, forman ángulos colatera-: 
les no suplementarios y de el de con-?, 
curso de una perpendicular y una 
oblicua a una misma recta.; perpendi-: 
colares a dos rectas que se cortan; 
comparación de segmentos de parale-: 
las comprendidas entre paralelas—ó 
Comparación de ángulos planos cuyos 

_ lados son respectivamente paralelos o 
perpendiculares.—Consideraciones s .é h ; 

bre el paralelismo de rectas’.
Planos perpendiculares; propiedad ¡ 

del plano que es paralelo o contiene a, 
una recta perpendicular a otro plano;! 
lugar geométrico de las perpendicular; 
res trazadas a un plano por los dis-: ¡ 
tintos puntos de una recta; plano per- j 
p en di otilar a uno de varios paralelos; {

! recta perpendicular a uno de dos pía-:;' 
nos paralelos; recta de un plano per-' 
pendí cular a la intersección de esté 
con otro al que es perpendicular; irn ; 
tersocciótn de dos planos perpendicu^. ¡ 
lares a un tercero; prooiedad de las j 

. intersecciones de tres planos perpen-: ¡ 
di en lares dos a dos; rectas y planos •; 
horizontales y verticales. - I

Expresión del área del trapecio en i 
i función de las bases y la altura y é ií ; 

función de los lados.
Volumen de la pirámide; volumen 

del tronco de prisma triangular.

Papeleta 6.a
Polígonos planos; definición y ¡cía-- 

sificación; elemento-s del polígono pía-* 
no.—Triángulo; clasificación; relacio-. 
nes entre un lado de un triángulo 
y la suma o diferencia de los otros 
dos; triángulo con \n* lado común 
y los otros dos que se cortan; va-?.< 
riación de la longitud ele un lado dé 
un triángulo en función del triápgulop 
opuesto;, relaciones de íguaMadf y des? ¡ 
igualdad entre elementos de un trián-: j 
guio *  sus opuesto#; propiedad# del j 
triángulo isósceles y del equilátero;] 
suma de dos ángulos infernos de uiij 
triángrlo:. comparación de un ángulo] 
inferno con la de loé otros dosf |
valor del ángúlo externo en fitn cW ; 
de. los internes; número de Angutajv
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rectos u obtusos de un triángulo; va* 
lor del ángulo agudo de un triángulo 
rectángulo en función del otro ; co m 
paración  de los ángulos cíe dos trián
gulos de lados respectivam ente para
lelos o perpendiculares.

Proyecciones; proyección  ortogonal 
ele una recta sobre, un plano; recíp ro - 
JC'a: posiciones relativas de las proyec- 

. felones ortogonales sobre pn plano de 
: dos rectas paralelas y. recíproca ; po-r 
'fíiciones relativas de las proyecciones 
'ortogonales de. recias perpendiculares 
, sobre un plano paralelo a una d,e ellas; 
recíp roca ; teorema de las tres nerpen- 

’ diculaii'es; posición  relativa de j a p ro 
yección  ortogonal sobre un .plano de 
una recta perpendicular a otro plano 
y  la traza de éste sobre aquél.

Area, del cuadrilátero convexa ins
erí pl i ble en función  de sus lados.

Volumen del tronco de! pacaielepí- 
p 'edo: volum en del tetraedro regular 
en función de la arista. '¡ .

Papeleta 7 /  .

,Mediatrices de un triángulo, ciroun- 
i fcentro; concurrencia de las alturas, or-- 
¡ ¡tocentro; concurrencia de las b isectri- 
1 bes, incentro.— Casos elementales de 
] igualdad de triángulo.— Propiedad de 
¡ la recta que une los puntos medios de 
J tíos lados de un triánágulo; recíproca;
\ eoncurrencia de medianas, baricentro.

Angulos de rectas con planos; línea 
’de máxima pendiente; mínim a distan
cia  de un punto a un pla.no paralelo 

¡i® ella entre dos planos paralelos.—  
¡'Rectas que se cruzan, propiedades 
\ y  m ínim a distancia.
• Area de los' polígonos regulares con - 
1 vexos* :
j D escom posición  de un tronco de p i-  
\ rámicle en pirám ides de la misma al-;
■ lura que el tronco.

Papeleta 8.* , .

i Caudriláteros convesos; clasifica-, 
felón; propiedades del paralelógram o; 
recíp roca ; propiedades del rom bo, rec
tángulo y  cuadrado; recíproca; pro-.

\ piedades' de la paralela media a las 
á fe fcs de un trapecio; casos elementa-: 
fes, de igualdad de parale lógrate os.

¡ Problem as sobre rectas y planos; por 
¡Un punto trazar una re d a  paralela a 
¡l|n plano; un plano paralelo a una rec- 
jfef y el plano paralelo a otro lado.—  
rjfór una recta trazar el plano paralelo

otra recta.— Por un punto trazar la 
j ¡perpendicular a un plano, el plano per- 
/Jt©iidicular a una recia, un plano per- 
jspendicular a otro y el plano perpendi
c u l a r  a otros dos’.— 1Trazar- por una 

el plano perpendicular a otro.—* 
’ ; lá  'mínima. distafteia; de dos rec- 
que sé cruzan.

.;¡Área ' de los polígonos regulare A en.
\ • fp jc ió n  dé sus lados; área del tr-ián- 
\ to lo , pentágono, exágono, octógona-y- 

iae.cágono. .
Volum en de un -poliedro'- circuías*

I .M p tib le ; dé un poliedro regular y de 
!-'.ün 'poliedro cualquiera. .
¡í- ¡
; Papeleta R*

a Números de 'd iagon ales, de u n p e l í -  
isgo.no plano; sum a de los ángulos ínter-- 
i neis de un polígono plano convexo; 
iiBUtyva de ángulos extrem os de un

polígon o plano convexo; igualdad de 
polígonos planos; casos elem entales; 
núm ero de .condiciones necesarias para 
-establecer.la igualdad;' sim etría; figu
ras sim étricas con respecto a ún cen-: 
tro y  a un eje.

Angulo diedro; su el así fie-ación; d ie
dros iguales; piado .b isector; suma: y  
diferencia d é 'd ie d ro s ; ángulo rectilí
neo correspondiente a un d iedro; c o -  
iTespondencia entre los diedros y sius 
rectilíneos; m agnitud de un diedro, 
diedros re cto sco m p ie iu e n la r io s  y. su - 
plemientarios; propiedad de los d ie 
dros’ adyacentes; de los opuestos, de 

: los contiguos y  de los form ados alre
dedor de una recta.— «Medida de los 
ángulos d iedros; lu gar'geom étrico  de 
los 'p u n tos clel espacio que equidistan 
de dos planos que se cortan; diedros 
de caras, paralelas; ángulos form ados 
por un plano que corta, a otrog dos pa
ralelos.

. Area de un polígono , cualquiera.— - 
Area de las figuras mixtilíneas.—-Fór-i 
m uía de Sim psom .

Volum en de un poliedro circu nscrip - 
• tibie, de un poliedro regular y  de un 

poliedro cualquiera.

Papeleta 10.

Circunferencia; arco; radio; secan
te; cuerda; tangente; norm al; .círculo, 
sector y segmentos circu lares; igual
dad de círculos', circunferencias y ar
cos; suma y d iferencia de arcos;"defi
nición de la circim ferencia com o lu
gar geom étrico; igualdad de radios 
y diám etros; com paración del diám e
tro con la cuerda1; sem icircunferencia 
y  sem icírcu lo; núm ero m ínim o de pun
tos que determinan una circunferen 
cia ; lím ite de una circunferencia cuyo 
radio cede .ilimitadamente.— Arcos sus
pendidos por cuerdas iguales y. des
iguales.— Relación entre las cuerdas y 
sus,distancias al centro; diám etro per
pendicular a una cuerda; 'máxima y  
m ínim a cuerda que pueden trazarse 
por u n .p u n to  del círcu lo ; lugar geo
m étrico de un sistem a de cuerdas pa
ralelas; núm ero de condiciones que 
cum ple un diámetro.
. Angulos poliedros; denom inación de 
sus elem entos; ángulos poliedros con
vexos, regulares y seniirreg.ulareS; de
nom inación de los ángulos poliedros 
por razón del núm ero de sus caras.—■ 
Angulo triedro; triedros simétricos'; 
casos en que. pueden co incid ir  sus ele
m entos; triedros suplem entarios y  sus 
propiedades.
: Areas de las figuras m ixtilíneas.—  
^ÍFórmula- de Poncelet. 
t Volum en , del cilindro , y del tronco 
del-cilindro de revolución  de bases pa
ralelas,

. Papeleta i b
:. Propiedad de la lángenié- en un 
punto de lá circunferencia .— Defini
ción  de la tangente principal.— Curvas 
cóncavas y  convexas.— Angulo de dos 
curvas.-—Propiedad de las ñor anafes a 
| a ci reunieren e;i a .-—P¡ropi edad do dos 
paralelas. que cor tan. a la circt.uifereu- 
c i a.— Reé íprpea .~LPo si ci on es ■ reí at ivas 
a dos circúnferenoiás.— Propiedad dé 
la. línea, de los centros.— Recíproca.
¡ Relación entre , la: cara de un tfedré 
y la suma o d iferencia de las oteas 
efes— GoúcKchVq nara que tres rectas

concurrenteis estén en un plano.-— 
Triedros con  una cara com ún y  quo 
la? otras: .dos del prim ero envuelvan á 
las del segimdo.— Crecim iento y de* 
crecim iento de un elem ento de un* 
triedro en función  del elemento opuesá 
to.— Relaciones de igualdad y desigualó 
dad de la tercera cara de dos diedros 
que tienen las otras dos iguales.— R e i 
1 ación de igualdad entre los élementóá 
de dos triedros y  sus opuestos corres^ 
pendientes— Am plitud de un tríedrm 
Suma de dos diedros de un triedro.

Area del círculo, del sector y' fie! 
segmento circular. -, v /
. Volum en del cono y del troné o- de! 
cono de bases paralelas'.

Papeleta 12.

Mediar do las magnitudes g.v.mé-* 
tricas.— Medida directa y  medidrr indi-* 
recta.— Medida de las líneas rectas.— : 
Máxima medida común.— Ineome.asu- 
rabilid'ad de dos segmentos rectilí
neos.— Procedim iento empleado en la 1 
práctica para m edir segmentos rectfe 
líneos.— Doble y  triple decím etro.

Casos elementales de iguále Vi de 
triedros.—-Correlación  entre las p r o - ' 
piedadeis de los triángulos planos y 
los triedros.— Angulos poliedros sim é-’ 
tr íe o s .y  suplem entarios.— Relación dé 
la cara de un ángulo poliedro con la 
suma de todo? los demás.— Am plitud 
de un ángulo poliédrico. —  Suma dé 
los diedros de un ángulo poliedro,-^- 
Igualdad de los ámrulos poliedros.

Area de la corona y del trapecio 
circular.

Volum en engendrado por un trián
gulo que gira alrededor de un eje 
trazado por uno de sus vértices.

Papeleta 13.

Medida de un arco.— Am plitud. —  
D ivisión  sexagesimal y  d ivisión  con* 
tes i mal de la circunferencia .— Redue* 
ción  de grados centesim ales a s e x a - . 
gesim ales y viceversa.— Transportador 
circu lar y rectangular.— P roporciona
lidad entre dos arcos y  los ángulos 
correspondientes.—  ̂Arcos semejantes.

Superficie de revolución .— Morid ia-- 
nos y paralelos.— E cuador y  círcu lo de 
garganta.-— Propiedad de los m eridia
nos de una superficie de revolución.-— 
Propiedad del plano, tangente a una ; 
superficie de revolución.— Superitó íes 
regladas y  superficies, alabadeadas; ge* . 
fiera.ción.— Planos tangentes --S u p e r íi-  . 
cies desaproilabfes,— Hojas, aristas dé 
retroceso y plano tangente. y :
; Relación de las áreas de dos paraba  
logram os y : de dos triángulos que tufe 
nen dos ángulos iguales o suplcm énli-» 
ríos.

Volum en engendrado por un sector 
poligonal regular que gira alrededor 
de un diám etro exterior al .inferno.—* 
Volum en engendrado por un W n  -e-» 
m icircu la f ~7-Volum en de sed  cu e d ó 
rico. •

. Papeleta 1A
Médidas 'de Angulos.—“Evaluación en 

' ^ acíos .-^ M efiy  árigfeló en ¡
ción de íá clel 'freo  ebrrespondiento.-— 
Angulos en el círculú.— Mécfi'da cid áií-" 
gu í o c en tr a 1 —Vf e el id á, del áneulo ,
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¿ripio.—Asgalos inscriptos cuyos la
tios pasan por los extremos de un mis
mo arpo,—Par de ángulos inscriptos 
;én cada uno de los arcos que determi* 
na una cuerda.—Angulo inscripto* que 
¡intercepta arco mayor, igual o menos 
que una semicircunferencia.—Condi* 
eión necesaria y suficiente para que un 
¡cuadrilátero convexo, sea inscriptible, 
Medida de un ángulo exinscripto.— 
Medida del ángulo circunscripto, del 
exterior y del interior excéntrico.— 
Arco capaz del ángulo dado.—.Lugar 
geométrico de los puntos de un plano 
desde los cuales se ye una recta bajo 
un mismo ángulo.
, Generación y clasificación de lá su-: 
períiicie cónica.—Definición y clasifica
ción  de cono y del tronco; de cono.— 
Propiedad de las secciones paralelas 
Sde una superficie cónica.—Plano de 
tangente; desarrollo de la superficie 
lateral del cono.

Relación de las áreas de; los cuadros 
‘ [construidos sobre los tres lados de un 
triángulo rectángulo.—Relación de las 
áreas de los cuadrados construidos som
bre cuerdas suplementarias.

Volumen de la esfera.—Volumten de 
la cuña esférica.

Papeleta 15.
Problemas geométricos.—El dibujo 

jcomioi mediio* de representación geoimié- 
; trica.—Instruniientos usados en el di
bujó lineal.—Verificación de la regla 

" y de la escuadra.—Escuadra de rnuíe- 
} ja.—Paisa escuadra.—Problemas sobre 
, la línea recta: dada una recta y un 
punto, trazar por éste la paralela a 
aquélla.—Trazar la perpendicular a 
¡una recta por un punto tomado en ella 
y por un punto exterior.—(Dada una 
recta, trazar por un punto de ella otra 
que forme con la dada un ángulo! co* 
nocido.—Dividir un segmjento rectilí
neo, un arco y un ángulo en dos partes 
agúales.—Trazar la bísete triz de dos 
ángulos suplementarios.

Generación y clasificación de la su-, 
perficie cilindrica,—Definición y cía-: 
sificación del cilindro y del tronpo dél 
Cilindro.—Propiedad ere las secciones 
producidas en la superficie cilindrica 
por planos ¡paralelos.—Plano tangente.

Relación de las áreas dé dos i r i fin* 
gulós y do dos polígonos semejantes; 
t  de dog polígonos regulares de igual 
Húmero dé lados.

Procedimientos generales para ml* 
cúter el voliumen dé un cuerpo dé 
xortina irregular.

Papeleta 16.
_ bxoulíMVias sobré triángulos.— Gons* 
írmr un triángulo, dados los tres la* 
§?**■ ^0s y él ángulo compren-: 
pdo, y dos lados y él ángulo opues* 
P f  uno dé; ellos.—Discusión.—Cons* 
waiT tm triángulo dadlo un lado y los 

ángulos adyacentes).— Construcción 
triángulo rectángulo conocidos 

pn cateto^ tm ángulo agudo; la hipo* 
I® 11®®* y fi» ángulo agudo; los dos ca* 

M  hipotenusa y un cateto.—  
í-ESSlT11 un ^ángulo • lg<J$oeléa 1 
’S t y  iá baso; uri lado y 
nL ^  vórtice; la báse y ugqo

ángulos que forman esta to é

Generación dé la superficie esíéri- 
: ca.—Lugar geométrico de los pimíos 
: def espacio equidistante de uno fijo-.— 
Esfera: casquete esférico; segmento 
esférico; zona; buso y sector esféri
co.—Mínimo Húmero- cíe puntos no si
tuados en un mismo plano* que doler* 
minan una superficie esférica.—Lími- 
te deruna superíicié esférica cuyo ra* 
dio crece indefinidamente.—Secciones'

1 planas de la esfera.—Propiedades, de 
los círculos máximos y de los meno-:. 
res.—Definición de la superíicié es* 
fériciai como superficie de revolución.

Relación dé las áreas de dos círcu* 
los.—Areas de las lúnulas de Iíipóera* 
tes.—Relación de las áreas de dos sec* 
tores y de dos segmentos'.

Volumen de, un tonel: fórmula dé 
Ougfired.—Fórmula práctica en fun
ción de la distaincia de. la boca al 
fondo.

Papeleta 17.
Problemas sobre polígono*.'—Cons

truir un parale lógramo conociendo dos 
lados contiguos y eí ángulo compren-: 
dido.—Construir un rombo conocien
do un lado y un ángulo.—Construir un 
rectángulo conociendo dos lados con-: 
tiguos.—Construir un cuadrado cono* 
ciendo un lado.—Construir un polígo
no igual a otro lado por desccmposi* 
ción en triángulds*; por proyección oe* 
togonal de sus lados .sobre una recta 
que corté su contornó; por paraleláis 
trazadas por los vértices y por la de* 
terminación dé] polígono simétrico con 
respecto a un centro o .eje.

Polos de un círculo, propiedades y 
distancia polar.—Propiedades de los 
círculos paralelos.—Gírenlo máximo 
que pasa por los polos de otro.—Rec
ta que pasa por los dos pdos de un 
círculo.—Propiedades de los puntos de 
una circunferencia respecto a un polo: 
Distancia polar. — Radio esférico. —1 
Compás esférico*.—'Propiedades de la 
tangente en un punto a una curva ira* 
zada en la superficie esférica y del 
plano tangente a la! .misma; recíprq* 
oo.—Superficie cónica 'Circunscripta a 
una esfera.—'Problemas sobre cons* 
truc ción de figuras equ iv alantes 
dos úos polígonos semejantes, cons* 
truir un polígono semejante ¡a) ellos y 
cuya área sea igual á la suma o dife* 
rencia dé las áreas de aquétllos.—* 
Construir un cuadrado equivalente; á 
ún círculo1 dadlo y un círculo equiva* 
lente a un polígono dado.—Dados dos 
polígondfe, construir un tercero équi* 
valente a uno! y semejante al otro.— 
Relación de los volúmenes de los prisn 
mas y de dos pirámides.—Relación de 
los volúmenes de dos pirámides sé* 
mojantes.

. Papeleta 18.
Problemas sobre la circunferencia. 

Dados tres puntos, trazar la circunfe
rencia que pasa por ellos.—-Caso en 
que el radio sea tan grande que no 
pueda trazarse ni con el compás ni 
don la alargadera!.—inscribir úna cir
cunferencia en un triángulo dado.— 
Dado ún punto y -una'circunferencia',;, 
trazar por aquél una tangente a está. 
Trazar «i una circunferencia, una tan
gente paralela a úna recta. d#4a-.—Da-, 
dos dos círculos, trazar una tangente 
común a sus circunferencias.

Posiciones relativas de dos ésíe-

ras.—Angulos en :1a superficie esfén* 
.ca—-Medida del ángulo de dos círculos 
máximos.—Lugar geométrico' de los 
polos de los cdrculos máximos' cuyas 
(circunferencias forman un ángulo dado, 
con otra circunferencia de circuí orna* 
xini-o fija. — Condición para que dos 
oircúnféreiieias de círculo máximo se 
corten ortogonalmente— Propiedad, de 
los fingirlos que. forman. dos .circunfe
rencias de círculo máximo.

Problema, sobre la transí ormaciÓfi 
de figuras equivalentes.

Transformar 1111 triángulo en un 
cuadrado equivalente. —  Transformar 

| un polígono en un triángulo equiva*
! lente.-—Transformar un polígono en uir 
! cuadrado equivalente.

Cálculo de los volúmenes por la 
■ fórmula de Simipson*

Papeleta19.
; Segmento, de rectas.—Longitud, orí*

• gen, sentido, valor de; la distancia en* 
tre dos punios.—Variaciones de la ra* 
zón de la distancia de un punto móvil 

' a dos fijos de una recta.—Proporción 
: armónica. — Conjugados armónicos.— 
División de un segmento rectilíneo* en 

una relación dada.
Polígonos esféricos. —* Definíción*^- 

Relación entre cada uno de sus 
lados y úna .circunferencia de oírefiío 

í niáximó.-~Triáng,uIo esférico; clasp* 
cación.—€k)rrelación entre las propie
dades de los triángulos planos y lasúé 
los triángulos' esféricos— • Triángulo 
polar de otro.—Modo* de determinar e l 
triángulo polar de otro lado.—Propie
dad de los elementos correspondientes 
de dos triángulos polares.—Valor de la 
suma de los ángulos de un triángulo 
esférico. — Triángulo rectángulo, fei- 
rré.ctángulo y tr]rrectángulo— Polífo
no esférico polar de otro*.—Casos ele
mentales de igualdad de. triángulos es
féricos. . 1

Area de; la euperílcie lateral de una, 
pirámide y de un tronco de pirámide 
régular.-r-Aréas totales, de estos mis* 
mos cuerpos*5—̂ Relación de los* votó*, 
menee de dos poliedros semejantes*-*-» 
Relación dé -los volúmíenes de dos co* 
ños dé révolución. semejante.

Papeleta 20.
' Propiedad dé lo  ̂ segmentos det-er* 
híinadbs sobré dos rectas por vm 
leída de rectas paralelas.-—Teoremá df 
Thalés—^Recíproico.—Pro*piedad de IbCj 
segmentos determinados' en un lado df i 
un triáángulo por las bisectrices de léf 
ángulos internos y externos que le so» 
opuestos.—Reciprocó.

Analogía éntre las' figuras trázáfM 
sobre un plano y Jas' trazadas í ó M  
la superíicié esférica— Geomtetria uf.; 
la esfera,—Curva esférica convfl®S.-j-* j 
Mínima distancia éritî é dos puntos si* , 
tuados' sobre la superficie esférica^— 
Propiedades de los arcos de 
máximo perpendicular y oblicuo tra
zados por un punto de la superficie 
ésférica a otro arco de círculo máxi
mo'dado.—Lugar geométrico de los 
pnrdos de la superficie esférica eeiu- 
dis! anic de los ex? remos de, un arco de 
circulo máximo. — dc'l 
triángulo esférico om :cc-
t ángulo* ^
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Area de la superficie lateral de un 
prisma cualquira y de un prisma rec^ 
to.— Area total de raí prisma,— Area 
de la superficie de les poliedros regu- 
lares.
, Relación de los velámenes de dos 
sectores esféricos semejantes de dos 
es'f^ts y de dos cuñas semejantes.

Papeleta 81.

Rectas antiparalelas. —  Propiedades 
de los segmentos producidos en ios la-: 
dos de un ángulo por dos rectas anti
paralelas y recíproco.— Propiedades de / 
Jas secantes a una circunferencia que 
se cortan en un punto interior o éxte~- 
tior a ella , y recíproco.— Relación en-* 
tre la tangente y la secante trazada a 
una circunferencia por un mismo pun
to y recíproco.— Potencia de un punto 
con relación a una circunferencia.

Problemas sobre la esfera.— Hallar 
el radio de una esfera sólida.— Dado 
dos puntos en la superficie de una es
fera, hacer pasar por ellos una circun
ferencia de círculo máximo.— Dado un 
punto y un arco de círculo, máximo en 
una superficie-esférica# trazar por el 
primero el arco de círculo máximo 
perpendicular al segundo.—-Trabar él 
arco de círculo máximo perpendicular 
a otro-dado en su punto meüio.'—Ha- 
Mar el polo del círculo menor que pasa 
por tres puntos dados en la superficie 
esférica.— Dado sobre una esfera un 
punto y una circunferencia de círculo 
máximo, trazar otra por dicho punto 
que forme con la dada un ángulo de
terminado. , ■

Area de la superficie lateral de un 
cono de revolución.— Area de la su
perficie de un tronco de cono ue bu-* 
áes paralelas de primera especie. i

Relaciones entre la superficie de la 
esfera y la superficie total del cono 
equilátero circunscripto. —  Relación 
entre los volúmenes de estos cuei po-s.

Papeleta 22.

Semej anza de polígonos planos. —  
Principio fundamental de la semejan
za do triángulos planos.— Casos ele-: 
mentales de semejanza de triángulos 
planos.— Semejanza dé triángulos que 
tienen sus lados, respectivamente, pa
réelos o perpendiculares.— Triángu*. 
liiS' rectángulos con ángulo agudo 
igual.— Casos generales de semejanza 
dé í polígonos— Condiciones para qué 
dos. polígonos de n lados sean seme- 
J antes.

Poliedros.— Elementos de un polie* 
dro.—-Clasificáción dé los poliedros y 
pmpiedádés características de los con
vexos. —  Noménclátura de los polie
dros— P irámides. —  Sus elementos. —  
Tronco de pirámide. —  Nomenclatura 
de las pirámides.—Generación de lo 
superficie lateral de una pirámide.—  
Conos inscriptos y circunscriptos a la 
piráioide.— Propiedades del plano bi» 
sector de, los diedros de tetraedro.—  
Propiedades de los planos bisectores 
de los diedros cuyas aristas concu*: 
rren en un mismo vértice y de los bi- 
sectores de los diedros cuyas aristas 
forman una cara.—-Esferas inscriptas 
y axin^riptas.— Propiedad de los pla
nos .perpendicular© en los puntos me-

una cara o concurren en úii vértice,—¡ 
Esfera circunscripta.— Popiedacto de 
las rectas que unen el vértice de un 
tetraedro con el punto dé concurso 

, de las medianas.
Area lateral de la superficie de un 

cilindro.— Area de la superficie late- 
. ral de un tronco de cilindro de re 

volución.
Relación entre la superficie del ci

lindro circunscripto a una esfera, la 
.superficie de la esfera y  la superficie 
del cono equilátero circunscripto a 
esta esfera.-— Relación entre los volú
menes de estos cuerpos.

Papeleta 23.

Propiedades de las figuras seme
jantes.— Punto y rectas homologas. 
Propiedades de las rectas homologas 
de dos polígonos semejantes.— Rela
ción entre dos perímetros de dos po
lígonos semejantes.— Propiedad de los 
segmentos que determina sobre dos 
rectas paralelas cada uno de los ra
yos de un liaz.— Recíproca.— Orienta
ción de una recta.— Figuras igual y 
opuestamente orientadas.

Relación entre t o  elemento de una 
pirámide que se corta por un plano 
paralelo al de la base.— Caso en que 
la pirámide sea regular.— Propiedades 
de dos pirámides de igual altura que 
se cortan por dos planos paralelos a 
las bases.— Caso en que las dos pirá
mides sean equivalentes.

Area de la superficie engendrada 
por un segmento rectilíneo que gira 
alrededor de un eje de su plano.

Volumen de la cuña cilindrica y de 
ia: cuña cónica.

Papeleta 24. "

Relaciones métricas entre i os ele
m ento dé un triángulo.— Propiedad 
de la altura sobre la hipotenusa de un 
triángulo rectángulo.—Relaciones que 
ligan a cada cateto, y a la híipoenusa,

, con sus proyecciones octogonales so
bre este elemento.— Teorema de Pitá* 
gorasv—-Relación que en la circunfe
rencia liga a una cuerda con su pro-, 
yección sobre el diámetro que pasa 
por uno de sus extremos.— Propiedad 
de las cuerdas trazadas en una cir
cunferencia por el extremo de un diá
metro/—  Fórmulas que li^aa en un 
triángulo rectángulo ím lado con los 
otros dos.—-Valer de la diagonal de 
un cuadrado en función de lado 
Propiedad dé lado ©puesto a un ángu4 
lo agudo u obtuso de un triángulo.—  
Determinar si un triángulo es rec-i 
tángulo, aou téngalo u obtnsangulo pop 
el conocimiento de la longitud de sus 
lados.— Suma y diferencia de los cua
drados de dós lados de un triángulo#

Prisma: sus elemento.— Tronco de 
prisma.— Generación dé la superficie 
lateral de un prisma.— Propiedadés da 
' los paMelepípedosv— para 
dé terminar un pamleWpipédó.— Pr©4 
piedades del pár&tMepfped© rectáñgu-* 
lo.— Propi edades de los prismas en 
general; \ , - %-v-
, Area de !á superficie -

Por una línea quebrada 'áégutór-M éf 
gira Alrededor de ííé , eje glfuadó en su 

l pI&dó.-*¿ATé% &  lá ' s # # f id k  / é ^ e n - '

tirada por un arco de circunferencia; 
que gira alrededor de un diámetro.

Volumen de la artesa.

Papeleta 85,

Problema sibre los segmentos réc- 
tilíncos; dividir un segmento en par^ 
tes proporcionales a longitudes dadas. 
Dividir varios segmentos en el mis-¡ 
mo número de partes iguales.—  
llar la cuarta proporcional a tres Ion-? 
giludes dadas.— Hallar la tercera pros 
poreionail a dos rectas dadas.— Gons  ̂
truir la media proporcional a dos m x  
tas dadas. -

Poliedros en general.— Igualdad d^, 
poliedros . —  Casos elementales d ei 
igualdad de tetraedros y pirámides en 
general.— Caso en que sean regulares* 
Igualdad de prismas.— Caso en que 
sean rectos y que sean rectángulos.—» 
Igualdad de cubo y de tronco de prto 
mas rectos.

Area de la superficie esférica, del 
huso esférico, del casquete y de ia 
zona.

Volumen engendrado por un s-egM 
mentó circular que gira alrededor &  
un diámetro.— Volumen de 1# rehrvntH 
da esférica.

Papeleta 26.

Construcción de figuras semejantes;, 
construir sobre uña recta dada mi 
triángulo semejante a otro d/do.—< 
Construir un polígono semejante a] 
otro y cuyo perímetro sea igual a uaa¡ 
longitud dada.— Dado un punto en el 
plano de dos rectas que no puedeoi 
prolongarse., trazar ¡por él otra recta, 
que concurra en el vértice del ángulo;

. formad© por aquéllas.— Conupás de re  ̂
ducclón.— Compás d<e proporción.—Es- :
calas.— Escala de mil partes. ;

Semej anza de pol ledros.— Relación 
de las aristas homologas til dos pe  ̂
liedros semejantes.— Casos elementa-; 
les de la semejanza de tetraedros.—« 
Comparación entre una pirámide y la¡ 
deficiente qué resulta de cortarla poi! 
un plano paralelo al de la  base.

Area del triángulo esférico.
VóKímen dél segmento esférico. ;

Papeleta 27- ./

Polígonos regulares. —  GircuníVJca-: 
eia^  inscriptas y circunscriptas a  uá ¡. 
polígono regular.— 8mnejama #  # #  
polígonos regulares.— Dado el la #  #  ;
un polígono regular inscripto en naaj 
circunferencia, calcular el del potíffr* 
nó de doble número de lados.—Pío* 
blema inverso.— -Copocido el lado 
un polígono inscripto en una circuid : 
lerenda, hallar el lado del draín^  
criplo semejante.^Problema, inwW»: 
Inscribir en una circunferencia 1 ■
guiantes ^ f e o n #  fíBgiflares y 
lar sus ládps en función., del r^laii 

, cuadrado, exágono, triángulo, _ ¿
no y pentágono. fi r

Condición neces&riay suflciéifie w  
Ira que dos poliedras se$m-emej^F- 
Semejanza de poliédros régñiárqf ¿ I

Area de un polígono esférico»- 
 ̂ Gubieaieidn de 
Fórmula coínerdial. para el eájeufw ^

, la escuadría.—-Fómiiila:, ¡agrojí"’
, pára caÍDulir'él wlúWe®-"de-«# >
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Papeleta 2$.
Longitud de una curva,.—Froploclad 

da las Une as quebradas inscriptas y 
.circunscriptas. -a una curva y de li  
¡@urm convexa envuelta par una que* 
jbf&da por otra curvan—R é te te  d&l 
.arco de curva convexa a su cuerda.—. 
'Longitud de la circunferencia..—Itera
ción entre las longitudes de ém- eir- 
¡eunfereneias*—Circunferencias, iguales 
y circunferencias suma o diferencias 
ée ©iras dos.—-Relación de arcos se- 
miejanies.—R.elaeián entre lo. longitud 
de una circunferencia y su radio/.— 
(Mores aproximados „ — RecMiicación 
gráfica de una eircunfereneia y de un 
are o;.

Relación entre- los- eleeietos homó-- 
fegos. de des poliedros semejante .— 
Orientación de dos poliedros ?•> .ju
gantes.

Definición de elipse, hipértee,. pa~ 
arábola; trazad© de estas curvas va
llándose de un Mío convenientemente 
jdispuestov.—Areas de- la elipse y de. un 
tegmento paraMUm—Arquee* de to -  
;ques.—Fórmula general-* para el ar
quen de buques.—Método de Momarson.

Programa cf© Beps©#!® Jidmístéstra- 
t t e ,  d v ií  y Mewmm&iK

Papeleta I.
Aúminis ir ac ión páMic a.—<G»e©Fto 

y  funciones.— Concepto y  definición 
■del Derecto adun%iistra¡tivo*.—¥um^ 
tes del Derecho admiinistraltivOv---€ia- 
feifícaíeMn y wmwpk® de :e‘a^-. una de 
: eMas.-^odiñcación adminiéiratim—> 
'Sus ventajas e inconvenientes.

•Derecho civil.—Su concepto- y con-: 
ten i do-.—Sus fuentes.—Gfasi ficaclán e 
Idea de cada una de ellas.—Concepto 
del Derecho civil español.

Concepto del comercio; sus aspectos 
y caracteres.—Bel Derecho» mercantil; 

:m  concepto, fuentes y eaplicaeién de 
los fundamentos de su suhstantividad.

Papeleta O.
Potestades de la Administración; m  

Concepto’.—Consideraciones Especiales 
Pe tos Reglamentos.—Organizaciéa aá- 
mi ostral iva.—Principios en que debe 
toldarse.—Centralización y áos&mfém* 
lliz&eión.—Caracteres, ventajas e in- ■ 
^enveniontes de cada uno? é& estos , 
é^temásv —Aufconoínfe— BegimiaMs  ̂ : 

§mowemmm$ 4Q?r« i
ganización’ adtoinistmfÉv® :

d¡& 1 »  pea>í ■ 
•soms bajo este aspecto*—Detersaim- 
$ t e  de M nacionalidad: qu ices mm 
iéspañoles y quiénes extmi|fórosi--Aié*:
r Melón, pérdPa y recuperación de 

nacionalidad española.—C&paeidad 
jurídica de los extranjeros*—íteideh- 
fcltek. yefóiiiidad y domicilio.—División 
m  t e  ymmm$ -mtm

Capacidad mercMitil y capacidad 
liara ejercer actos de comercio.—Re~

|£$é$ o iii0<mpa^^-iÍMades: r cosnc^to 

■Jjm w qaí* sáEaiíUattsáií».—Fuaelo*

^ ^ S ^ * T i iS 5r f t 3 S i S S «  r  n®*

pleados.—-Condiciones de capacidad que 
se exige a los fucion&rios.—Diversas 
formáis seguidas1, para su nombramien
to.—Derechos y deberes dé los fun
cionarios.—Categp-ríás y clases.—Fun
cionarios que deben prestar fianm.— 
Requisitos que ha dé reunir ésta y 
forma en que há de constiuirse.

Cohtratn: su concepto y íisfinción 
de otros actos y términos similares.— 
Fuerza obligatoria de los contratos.— 
Principales medios de contratación.— 
Elementos y requisitos de tos contra
tos.

Agentes mediadores en. el comercio. 
Sus clases*—Capacidad,, derechos, y res
ponsabilidades. — Sus, obligaoieuies. —> 
Factores, dependientes, y máncelas; 
capacidad y fuñe iones.

Papeleta IV.
Katnraíeza de la relatei» jurídica 

del funcionario con el Estad©, con los 
demás funcionarlos, con los. particu
lares. y con los Poderes púbMeoa>— 
Término de la relación jurídica.— Âu
torización previa para proceder con
tra los funcionarios péblicos*—El Es
tatuto de. funcionarte y la sMicacióa 

. de los funcionarios.—Acto adfpinistra- 
tiv©: definición, eteificacién y  requD 
sitos, que debe reunir 

Eficacia e Merprei®aeMi$ ié& 
tratos—Extinción áe t e  e©etaé©s>-- 
Rescisión, nulidad^ novación, ete 

Auxiliares del comercio marítimo*--* 
fcvteos: y Capí t a i » :  atr-.

ros:: capacidad y  debedme.—Ajro®ea&; 
forma de elto  y causas de .rescisión.

Papeleta V.
Organización de la Administración 

central en España.—Consejo de Minis
tros.— Ministros: carácter, atidlnrcio- 
nes y responsabilidad. — Presidencia 
del Consejo de llffnistiis: idea de su 
organización y servicios fue tieee a 
m  cargo,— de Estad©.—nPre-. 
oedentes históricos, organización f  
atribueiones,—Consejo de la. Economía 
naicional: organización y  funcionesv 

Contrato  ̂ d# compraiveErtu.>--#u n§H 
turaleza y form®̂ : 'obtrgacionm del 
vendedor y eomimador.—ExtMcMn áe 
este coniratm 

Contabilidad mercantil.—Concepto y 
formalidades; de t e  libros que han de 
llevar los comerciantes,, Sociedades y 
Capitanes de buques.—Jórm a, efectos 
y fuerza probatoria de t e  asientos.— 
EAibieión y  ecimmileaci^ de t e  ^  
bros.

Papeleta VI.
Ministerio de Estadb.—Idea de su 

org a n izó te  y de t e  servicios »que 
tiene a su cargOi—Idem de las carreras 
diplomática y  consular.—Valor le-< 
gal en España de t e  doeumen to s aut o -¿ 
rizada por t e  cónsules y por los fun-, 
etearios j  aulorida^es de; otras na- 
otees:—Ministerio de Gracia y  Jus- 
t te t.—ídw  de se o^nizacM n y. m  
t e  servicios que fo esfáa enromen^ 
4hdte general Pe^
nales, de los Registros y del ffotisri0c« 
do.—Atribuciones de la Dirección ge¿s 
nerai en lo relativo ai Registro civil.

t o t e t a  úa 
|e s . — ObEgaciofié» arrendad^’ y  <

ctel arrendatario.—Arrendamiento de 
servicios.

Compraventa, de-efectos cotizables 
Bolsa: formalidades* y garantías.—Idea 
de las operaciones de Bolsa y reformas 
en ellas introducidas por el Código de 
Comercio.—^Validez de las operaciones 
de Bolsa cuando no interviene Agente 

colegiado.
Papeleta YIL

Ministerio de- Guerra y Marina.— 
Somera idea de. sti. organización y 
asuntos en que intervienen estos Mí-: 
nisterios^—Cénlim directivos y Gén«? 
tres ennsuftivoiss.—Ministerio de Ins^ 
trucclón pfiblfca y Bellas Artes: orga~. 
nizaeión y asuntos que. tiene -a, su 
cargo.

Contrato db, depósito.—Concepto, ca- 
rmiemSy utilidad y  elementos.—Espe
cies de depósito

Coimípraventa de buques.—Casos en 
que. tiene: lugar.:—Frocedlm lento y for
malidades que. han de. observarse en 
cada uno de ellos.—Requisitos de las 
escrituras referentes a embarcaciones.

Papeleta ATIII.
Ministerio de Baicienda.-—Idea de su 

organización y asuntos que le compe-í 
ten.—Ministerio del Trabajo,. Comercia 
e Industria. — Organización,, Centros 
consultivos y asuntos' que tiene a su 
cargo.

Contrato dé hipoteca: sus clases, 
ef ectos y extinción^—'Cosas- que pueden 
-me hipotemdas- libremente, m con res1̂ 
triccinnes.:—Ctotrato. de cambio.—Su 

y clases;—Letra de cambín: 
su naturaleza y requisitos que ha dé 
contener*—Personas: que interyienen 
m  la letra: sus. acciones' y resioonsa- 
biMdadies;:—Forma ée: giro; aval e indi-» 
cacio®Les;; sus; efectos.—Guéndo^se. en- 
flenée hecha la previsión de" fondos 
I » e l3 ^ a é u r .

Papeleta IX.
Administración local en España.— 

Mea de su ©rg^kación, tanto, p rov te  
cial cómo municipal.-—Colonias': con-* 
cefta; aspecto- del problema de la co te  
nización.;—Idea de- la organización del 
Protectorado español en Marruecos*

/Concurrencia y prelación de crédi-, 
tos—^Disposicioiies generales del Códi< 
go civil sobre estos extremos.—Clasifi^ 
©ación de créditos.

Contratos, que nacen de la letra de 
camblo.—Derechos y obligaciones^ de 
cada una de las partes.—Responsabili
dad dol librador de letras' a su propia 
©rifen no transmitidas y aceptadas por 

' él librador sin tener provisión de fon
dos.—Endoso: m  iconcepto, clases y 
efectos respecto a t e  qué en él ínter-: 
yiéneii.

Papeleta X.
Instituto de P rev isi^—*

Sus fines,*—Consejo de Trabaií̂ —*inaK 
p^oíón (fel Trabajo.—W t e  del 
Safe: su carácter y éétructuri..-^^«
m  watrstor efe fcra&ftjtf f

Suoaáiones. —. Dlsposleiones generan 
tos. — Testameetí», — 9fes fomas.— 
f^átooteot» ológrafo, abierto y cerra.

m  haa dte reiHtñ’ ea-
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da \m o.— Tes lamento hedía en país 
extranjero.' ' '

Protesto.— Bu concepto, necesidad c " 
importancia.— Bus: clases.—Formalidad 
des con que ha de veriíícarse.-r-Re- 1 
quisitos del acta.— Letra de resaca: sus 
circunstancias.

Papeleta XI .

Enumeración e idea .general .dé. las 
disrposieiones vigentes sobre previsión 
y acción social.— Retiros obreros.;—> 
Seguro contra el paro forzoso.—-Bol— 

de trabajo.— Huelga: su conside-i 
ración jurídica.—Ley dé huelgas y co- 
1 í g ac i o n e s.— C o nc il i a-c i ó n y arbitrajes. 
Comités paritarios: constitución y
funcionamiento.— Caja Central de Cré
dito Marítimo: organización y fun-: 
e iones.— Testaméntos.— Capaoidad pa
ra suceder por testamento' o sin él.—- 
institución de heredero y legados con
dición ales o a térrni no.— Legí t i m as.—
Mejoras. —  Desheredación.— Mandas y 
legados.— Orden de sucesión según ¡las
i versas líneas.
Libranzas.— Yates y pagarés a la 

orden.— Cartas órdenes de crédito'.—  
Concepto de cada uno de estos efectos; 
diferencias entre ellos y requisitos <fe 
forma y expedición.— Cheques: sus
clases, requisitos y efectos que sur
ten.—Efectos al portador : su concep
to y especialidades.

Papeleta XII.

Accidentes del trabajó : teorías fun
daméntales v’ características dé la le
gislación sobre esta materia.— Perso
nas a quienes alcaliza la responsabili
dad y personas que tienen derecho a 
exigirla.—Reglamentación del trabajo. 
Descanso dominical.— Jornada de tbav 
i urjo.— Jornada mercantil.— Reg-1 amén- 
1 ación del trabajo de mujeres y niños. 
Reglamentación paira la aplicación de 
i a ley de Accidentes de los obreros de 

'Marina.
Testamentos especiales.— Funciones 

i-díariales del personal del Cuerpo Ad
ministrativo de la Armada.— Testa
mento marítimo.— Formas y requisi
tos según su clase. :y

. Contra lo de transporte.— Derecha s 
y obligaciones de las personas que ‘ en 
ú \  intervienen.— Bus efectos en los ca
sos de retardo y 'averias.—Carta ; de 
"porte: su concepto, e importancia. ;

Papeleta XIII.

Expropiación forzosa.— Definición y  
^Andamento.— Períodos por que deben 
• usar los expedientes y su tramita
ción.— Leves y Reglamentos. aplicables 
a la expropiación forzosa cuando ésta* 
se verifique por Marina.

Con I ralo de fie lame uto.—Efectos ju- 
1 ■ í  d i co s.— Bu resc- i s i ón.—- Flete.-—Mer
cancías' que han de fletarse.— Póliza 
de Relamen lo.— Conocimiento. —  Gon- 
e ep to y c i re un s t a 1 1 c i a s qu e han -de 
contener.

Obligaciones: concepto de ellas.—  
Cuáles son exigióles.— Naturaleza y 
efectos de las obligaciones.— Obliga-, 
cienes puras y obligaciones condicio- 
uales.— Obligacionees a plazo! ;

- Papeleta XIV . ■

Asnas terrestres'.— Propiedad, clasir-

fic ación y aprovechamiento con arre
glo a lar legisíalcíóin vigente.— Aguas' 
marinas.— Mar litoral: zona niaríti- 
motérrestre. —  Puertos. —  Clasifica
ción y Autoridades n \quienes compe
len  sus obras.—Junta? Central y  Jun~- 
f;va!s locales.—Juntas' admmisímf h'ás. 

Almadrabas.
Extinción de las obligaciones.— Pa

go.— Pérdida de la cosa debida.— Con- , 
donación de la deuda.— Compensación 
y novación.

Seguro.— Su concepto.-—Requisitos y 
forma que ha de reunir este contrato. 
Seguro contra incendios y sobre la 
vida.—Derechos y obligaciones de las 
partes.— Pólizas: sus requisitos.-—So
ciedades de seguros.— Disposiciones 
que las regulan.

Papeleta XV.

Obras públicas.—Concepto y clasifi
cación.— Sistemas para llevarlas a ca
bo.— Requisitos de las obras públi
cas. —  Construcciones civiles.— Carre
teras y caminos vecinales.—'Requisitos 
que les conciernen y forma de cons
truirlas.— Ferrocarriles. —  Teorías so
bre su propiedad-— Clasificación.— Es
tudio ligero del Estatuto ferroviario.—. 
Tranvías.

Contrato: su concepto' y distinción 
de otros actos y términos similares.—- 
-Fuerza'' obligatoria de los contratos.—  
Principales medios de contratación.—  
Elementos y requisitos de los contra
tos.

Contrato de seguro marítimo.—Ex
tensión y forma,-yCosas y  riesgos que 
pueden ser su objeto y cuáles no pue
den serlo.— Efectos jurídicos en cuan
to a  ̂ lcf contratantes.— Derecho de 
abandono: casos en que procede y  sus 
reglas.

Papeleta XVI

Concesiones administrativas. —  Bus 
clases.— Importancia política y social. 
Nacionalización de las concesiones.—  
.Otorgamiento.— Incautación y revoca-  ̂
ción o rescaté— Extinción de las con
cesiones.

Eficacia e interpretación de los con-:
tratos.— Extinción de los contratos__
Rescisión, nulidad, novación, etc. •'

Averías!—-Concepto y clases.— Efec-: 
tos de las averías1 gruesas.— Efectos de 
las simples.— Liquidación de unas y 

■ otras. . /
Papeleta XVII. '

Propiedad industrial.— Teoría sobre 
esta propiedad.— Principales preceptos' 
sobre, patentes, marcas, dibujos y mo-* 
délos de fábrica.— Disposiciones sobre 
protección a la industria nacional—  
Nacionalización, y  concesión de auxilios 
a las industrias.

Sucesiones: disposiciones generales. 
Testamentos: sus fom ias— Testaiñen^ 
to ológrafo, abierto y cerrado.---Testar 
mentó en país extranjero.— Requisitos 
que han de reunir según su clase..

Hipoteca naval.— Concepto, exten
sión de ella y modo de constituirla.--- 
Hipoteca/del buque en .construcción.—  
.Capacidad para hipotecar y forma de 
celebrar e.s;t’e contrato.— Requisitos de 
i a escritura en su caso-. , ."A

P a p e l e t a  X V I I I
o- • Procedimientocadmini sicativo.— Dis

posiciones por que se rige, en general 
este procedimiento, y  principales diŝ  
posiciones contenidas en lá ley da Bty-> 
ses de 10 de Octubre ele 1880, y ’desá 
arrolladas en el Reglamento de procer 
dimiento vigente en el Ministerio de;

. Marina,—Recursos contra las resolu^ 
ciones gubernativas.— Estudio especial 
del contenciosoadministrativo. ó,

Testamento.— Capacidad para sucê  
der por testamento, o sin él.— Instilus 
ción de herederos.— Legados; condreiCN 
nales a término.— Legítimas'.— Mejo  ̂
ras.— Mandas. —  Legados. —  Orden dd 
sucesión en las diversas líneas-

Efectos de la hipoteca naval.—Po
testad de exigir el crédito hipotecan 
rio. —Transmisión de este crédito y, 
pro - 'dirniento para hacerlo efectivo,-h 
insci me ion en el Registro y cancela  ̂
ción.

Papeleta XIX.

Contratos administrativos de obras 
y servicios públicos-— Diferencias eifc 
tre estos contratos y los contratos ch? 
viles.— Formas diversas de contratas
ción. —  Subasta, —  Concurso Eje-!
cución de servicios o adquisición de 
efectos por administración.— Requisi
tos que han de tenerse en cuenta en la. 
celebración de estos contratos.—Efec-; 
tos, interpretación y terminación de 
ellos.

Testamentos especiales: sus clases. 
Requisitos esenciales que .deben terei?-? 
se en cuenta— Funciones notariales del 
personal del Cuerpo Administrativo de 
la Armada.

Contrato de transporte,— Derechos y 
obligaciones de las personas que en éli 
intervienen.—Bus efectos en : caso de’ 
retardo o averías.—Cartas de porte: M  

concepto e importancia.

Papeleta XX.

Servicios de comunicaciones marítir 
xvta-s.— Principales disposiciones qué 
regulan este servicio.— Primas a la) 
navegación y a la construcción de bu
ques en España,—Bu objeto y disposi
ciones que las regulan.— Servicios sub
vencionados- •

Contratos de. fletamiento.— Póliza de1 
fiel amento.— Conocimiento de embar  ̂
que de mercancías.— Obligaciones dé 
fi el ador y fl etante.— Contrato de segu* 
ro marítimo.— Mercancías que puedan1 
ser objeto de seguro y mercancías, qu® 
no pueden asegurarse.—Riesgos fiufi 
pueden ser objeto de s e g u r o  y cuales 
no pueden serlo- t , n .

Concepto de las' obligaciones en HB;- 
■rocho civil.-—Distintas clases de ebl^ 
gaciones. -— Distinción de las obbga  ̂
ciones. —  Distintas formas de extun 
ción.—Estudio de la extinoión per 
cisión y  por nulidad para estáblecer 
diferencias entre una y otra. .

Programa de Geografia  Econoimica 

Papeleta l .  º

Concepto, dé la Geografía ecpnóa%' 
ca.— Su importancia y u'tilirfad.—I w  
logia, de la tierra.— Causas qué Rui - 
yen en la distribución de los .y e g ^  
les.— Clima.— Naturaleza del terreno- 
Vegetación y .flora,— Tipos y zonas «e 
vegetación.— Yidá ánirnál. v  ¿Sí
ción y repartición ^pogrúfléa.
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«u-e influyen en ello.— 'Vicia humana.—  
peoría s-obre las xazai^Leye-s cíe da 
repartición de da ./población.— Produe- 
jos minórales.— Distribución de ellos.

Papeleta 2.ª
Europa. —  Accidentes litorales más 

importantes.— Orografía e hidrografía. 
Centros europeos de producción agid- " 
€0ia.t — Centros .manufactureros más 
importantes. —  Líneas principales de 
ííomuniicación. —  División política.—  
Principales centros mineros.'

Papeleta 3.a

España.— Límites, extensión y po- 
Iñación.— Fronteras y pasos más im - 
poríantes.— Orografía e hidrografía,—  
Zonas de irrigación y aguas que las 
realizan.—  Canales. —  Geología, clima, 
altitud, humedad y factores persona-, 
.les que influyen en la producción de 
las distintas regiones españolas^— Ri-: 
queza agrícola y pecuaria de cada una 
de ellas.— Vías de transporte y comu
nicación. ;

Papeleta 4.a !

. España.— Minería; principales yaci
mientos y explotaciones.— Puertos de 
exportación, vías utilizadas desde la 
boca de mina.— Principales naciones 
que sostienen relaciones mineras con 
España.—Industria y centros indus
triales.— Comercio; ái^ículois que tie- 
Sieii sobreproducción y regiones en 
áonde ésta existe.-—Mercados más im
portantes de los artículos españoles die 
exportación.— Organización del comer
cio y del crédito en España.— Garacte- 
•rísticas de las regiones españolas en 
la relación con la industria y el co.-- 
jnercio. — División administrativa.—  
Régimen político y poblaciones más 
importantes por su industria o co
mercio.

Papeleta 5.a

Portugail.— Orografía e hidrografía, 
Régimen político.— Capitales- y pobla
ciones más* importantes- ■ comerciales o 
'industriales.— Riqueza mineral, agri
p a  y pecuaria.—«Industria y centros 
industriales.— Comercio exterior.— Na~ 
eioiies com  quien principalmente lo¡ 
realiza.—Vías de transporte v comu
nicaciones. •

Papeleta 6.a

w A ran*ia*— Orografía e hidrografía, 
ogimen político.— Capitales y  pobla- 

iJi?ineÍ a p o r t a n t e s  comercial e 
«oÍ;lS f  ente- ■— -Riqueza mineral, 
ivn - J  P^eiJ aria.— Industriar y  cen- 
- 'S íiiaustriailes.-—Comercio exterior, 
^ o n e s  con; quien principaímente lo 

aiiza. Vías de transporte y- comu
nicaciones. ■

Papeleta 7.a
■. Suiza .— Orografía e hidrografía, —
1 egrmien político.—Capital y poblacio- 
r i » ^  ímPortantes comercial e in- 

_suiaímente.-Rigueza mineral, a g o 
tan* ‘̂ ^^áría.— Industria y centros

—  Comercio exterior. —  
con quien principalmente lo

« iw fó n E  -a* d<í u'rtnsIJOrie y oorau-
. y Papeleta 8.*

V Aiislria-Huiigría —  Oro¡rraffn e hi-

drogTafía.— Régimen político.— Capital. 
y. poblaciones más, importantes .comer
cial e industri almenle,—Eiqueza: m ir; 
neral, agrícola y pecuaria,*—Industria 
y centros indusEtdafes.—Comercio ex*̂  
•terior.— Naciones con quien prime [pál
mente lo.realizan— -Vías-.de transponte 
y  comunicación.

Papeleta 9.a
Italia,— Orografía e hidrografía, ■—  

Régimen político.— Capital y poblacio
nes más importantes comercial e m - 
dustnahnenie.— Riqueza mineral, agrí
cola y pecuaria.— Industria y centros 
industri ales.—Comerci o exteri or.— Na
ciones con quien principamdente lo 

realizan.—Vías de transporte v  comu
nicación.

Papeleta 10.

T ; Vugoeslavia y Albania.*—Orografía é 
hidrografía.—Régimen político.— Gap i-, 
tal y poblaciones más importantes cu-, 
mercial e industriatoente.- —  Riqueza 
mineral, agrícola y pecuaria.— Indus
tria y centros industriales.— Comercio 
exterior.— Naciones con auiep princi
palmente lo realizan.— Vías de trans-; 
porte y . comunicación. -

Papeleta 11.
. Grecia, y  Turquía europea.— Oragrá-: 
fia e hidrografía.— Régimen político1. 
Capital y poblaciones más importan-: 
tes comercial e indusim hhente.— Ri-. 
queza mineral, agrícola pecuaria,—r
Industria y centros indií duales.— Go-- 
mercio exterior.— Naciones con quien 
principalmente lo realizan,— Vías de 
transporte y comuniciación.

Papeleta 12.
Bulgaria y Rumania,— Orografía é 

hidrografía.— Régimen político.— Capi
tal y poblaciones más importantes co
mercial e industrialmente.— Riqueza 
mineral, agrícola y pecuaria.— Indus
tria y centros industriales.— Comercio 
exterior.— Naciones con quien princi
palmente lo realizan.— Vías de trans
porte y comunicación.

Papeleta 13.
Alemania y  Checoslovaquia*— Oro

grafía e hidrografía.— Régimen políti
co.— Capital y poblaciones más impór-: 
tantes comercial e inclustriainiente,—  
Riqueza mineral, agrícola y pecuaria. 
Industria y centros industriales.— do-: 
me re i o exterior;— Naciones con quien 
princ i pálmente lo .realizan.— Vías de 
transporte y comunicación.

 Papeleta 14.

Dinamarca, Islándi'a y Holanda.—  
Orografía e hidrografía.— Régimen po
lítico.— Capital y poblácionds más im
portantes comercial e industrialmen
te.—Riqueza mineral, agrícola y pe- 
cuáríoi.-Hlindustrr¿i y centros indus- 
trialies.— Comercio exterior.— Naciones 
con quien principalmente lo. realizan. 
Vías de transporte y -comunicación,

Papeleta 15.

Suecia y Noruega.— Orografía* e hi
drografía.—  Régimen político;— Capital 
y poblaciones más importantes’ eonfer-.

cial e industrialmente.— Riqueza mi
neral, agrícola y  pecuaria.— Industria 
y centros industriales.— Comercio ex- 
terior.r*--Naciones con quien principal
mente lo realizan.—Vías de trapspor- 
te y  comunicación.

Papeleta 16.
Islas Británicas y Bélgica.— Orogra

fía e hidrografía.— Régimen político. 
Capital y poblaciones más importan
tes comercial e industrialmente.— Ri-: 
queza mineral, agrícola y  pecharía.—  
Industria y  centros industriales.— Co
mercio exterior.— Naciones con quien 
principalmente lo realizan.— Vías de 
transporte y comunicación.

Papeleta 17.
Finlandia, Estonia, Letonia y Litua- 

nia.— Orografía e hidrografía.— Régi
men político.—Capital y poblaciones 
más importantes comercial e indus
trialmente.—‘Riqueza mineral, agríco
la y ¡pecuaria,— Industria y centros in
dustriales. —  Comercio exterior.— Na
ciones con quien, principalmente lo 
realizan,-—Vías de transporte y  comu
nicación. ’

Papeleta  18.
Polonia, Rusia y Ukraiiiá'.— Orogra

fía e hidrogralfía.—^Régimen político.— 
Capital y poblaciones más importan
tes comercial e industrialmente.-—Ri
queza mineral, agrícola y pecuaria.—  
Industria y centros industriales.— Co
mercio- exterior.— Naciones cón quien 
principalmente lo realizan.— Vías de 
transporte y  comunicación.

- Papeleta 19.

- Andorra, Lüxemburgo independien
te, territorio del S a r r e, Prusiá 
Oriental y. Mónaco.— Orografía e hi-: 
drografía, —  Características agrícolas, 
mineras, industriales y comerciales,--— 
Ciudades del inundo internaesfíaaliza-: 
das e importancia comercial ‘í ’ í ellas,

/  Papeleta 20.

Asia,-—Accidentes litorales ? 
portantés.— Orografía e hidrografía.—  
Centros agrícolas, mineros, industria
les..' y. comerciales.-—Líneas principales 
de coñiunicación.— Divis ión ; ditica.

Papeleta 21.
1 Rusia asiática, Transca$casia, Tur-: 

quesLán occidental y provincia trans- 
c ásp i ana; Sib e r i a --R'ég I me n p olítico. 
Capitales y poblaciones importantes 
comercial o industrialmente.—Orogra-: 
fía. e hidrografía.— Riqueza mineral, 
agr í c o 1 a y p e c u a r i a I n  d u s tr i as 7/  c en- 
tros industri a les— Comercio exterior. 
Vías de transporte y comunicación.

Papeleta 22.
Turquía asiática y Mesopotajnia, Si^ 

ria y Palestina.— Régimen político.—  
Capitales y poblaciorfes importante^ 
comercial e índustrialmente.— Orogra.o 
fía e hidrografía.— Riqueza mineral, 
agrícola y pecuaria.— Industrias y cen
tros industriales.—Comer ció exter i o r. 
Vías de transporte y comunicaciones.
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Papeleta 26.

Arabia, Irán, Persia, Afganistán y 
Beltíchistán.—Régimen polítiea—Ca
pitales y poblaciones importantes co
mercial e i nd u s Ir i a lm e n te .—O ro graf í a 

te hidrografía.—Riqueza mineral, agrL 
cola y Decuaria.—Industrias y centros 
induáríales. —  Comercio exterior.— 
Vías de transporte y  común i eacione#.

Papeleta 24.

■China, y Japón.:—Régimen político.— 
Capitales y poblaciones más' importanr 
tes industrial o comerctalmente*—Oro
grafía e hidrografía.—Riqueza mine
ral, agrícola y pecuaria.—Industria y 
centros industriales.—Comercio exte
rior.—¡Vías de transporte y comunica
ción.—Naciones más. influyente^ m la 
economía. del pueblo chino.—Impar-? 
tanda económica del Japón en el Pa
cífico.

Papeleta 25.

Indias británicas: Ihdostáh, Indo
china británica, independiente y fran- 
cesa.—Régimen político^—Capitales y 
poblaciones más impórtente^ índus* 
trial o comerciailmente.—Orografía e 
hidrografía.—Riqueza mineral, agrí
cola y pecuaria.—Industrias y Centros 
industriales. —  Comercio exterior.— 
Vías de transporte y comunícale iones.

Papeleta 26.

Estados- malayos, Gobierno de los es-:
. techos, archipiélago de Andamán y 
Nicohar, indias Maldivas y Eaquedivas. 
aégimen- poiítieo.-^apitales y pabla- 
dones más importantes industrial o 
‘omercialmente.—Orografía <* hidro-: 
grafía.—Riqueza mineral, agrícola y 
pecuaria— Industria y centros inéus- 
rMes.—Comercio exterior¿—Vias de 
'Pansporle y comunicación..

Papeleta 27.

Africa— Accidentes' litoráles.—Divi-. 
s ion poli tica.—Orografía e hidrografía. 
Centros de producción agrícolas, mine
ras e industriales.—Líneas principales 
de comunicación.

Papeleta 28.

tenegal y Oámhía.— Ouinea pórte-: 
guesa, francesa y española.—-Sierra 
Leona.—Liberta.—Costa de Marfil.—  
Costa de Oro. —* Togolandia. — Dalia-, 
iney.—Nigeria.:—Sudán * francés.—€a~ 
roer ones. — Muñí, — Congo francés.— s 
Congo belga.—Régimen político— Afc-* 
eLdent.es geográficos más impártanles. 
Datos económicos principales y puer* 
tos más principales de comercio.

Papeleta 29.

Africa austral, Africa occidenial 
portuguesa, Africa Oriental, Africa del 
Noroeste, islas de Africa en el Atlánti
co, islas de Africa en el Océano Indico. 
Principales accidentes geográficos.— 
fu tid a  económica.— Puertas de mayor 
tráfico. ’

Papeleta 30.

Sahara,. Tripalitaftia, Túnez, Mamió-.;
,A^eila-.7^rmcipales dafós géa- 

gfáfitea y.i Aspee iq em-
ivfmico del PiMeHor&dó de -España f

Franela en Marruecos.— pd-: 
lares.

Papeleta 31.

Oeeanía.—-Distribución pólítioa de 
los territorios' oceánicos Malasia y Me
lanesia.—Principales datos y noticias 
geográfica  ̂ y económicas.

Papeleta 32.

. AustralsMa^• Mieramesfia' y • Polinesia. 
/Principales, noticias; tanta geográficas 
corno económicas de estos territorios.

Papeleta 33.
América. — Accidentes geográficas 

imás principaleis.—División polffi&a.—- 
Estudio general de su industria y co-í 
mercíb.—Vías de comunicación y prin
cipales puertas de tráfico.—Agricultu
ra y minería.—Manroísmo y europeís- 
mo.—Porvenir económico-mercantil de 
las actividades anglosajonas, Minias y 
eslavas en América.—Examen compa
rativo.

 Papeleta 34. 

Estados Unidos del Norte de Amé
rica, Alaska y Canadá.—• Accidentes 
ge ( gráficos más no tables.—Datos eco
nómicos sobre su agricultura, indus-: 
tria, comercio, minería, etc.— Régi
men político.— Principales centras eo* 
memaies e industriales.—Medias de 
coimmicaeión.

Papeleta 35.
Méjico y Jas Antillas.—Datos geo

gráficos y económicos más interesan
tes.—División política. — Poblaciones 
más importantes industrial o comer-: 
eialimente.—Vías é& .comunicación.

Papeleta 36.

República de la América Central.— ‘ 
Batos geográficos.-—División gofEiea. 
Agricultura, industria y comercio.—  
Medios de comunicación.—Puertos y 
poblaciones más importantes,

Papeleta 37.

América del &ur.—-Batos geográfi
cos*—División política.—Agricultura, 
industria y comercio.:—Medios- m~?
municación. —  Puerta# y pcdfiaKMones 
más importantes.

Programa de Instituoioues de Ha
cienda púbHca.

Papeleta 1.ª
Concepto de la Hacienda pública.—» 

Precepto fundamental de su organi
zación, según la ley de Atainistm-: 
ción y Contábilídadi.—Importancia de 
los problemas financieros en la épom 
actual.—Gastes públicos en los Estar 
dos modernos.-—Su división y clasifi
cación en el Estado espafiol.r^arinas 
económicas de loé gastas y sus g&ran* 
tías. '

 Papeleta 2.ª
Ingresos públicos, —  Sus diversas 

ciases.—Importancia de cada una.—  
Ingresos ordinarios, y extraorditofirios, 
Proeedenciá da amm? a, ufia % tibe®*

' Jya~
" yan '4lê  satisfaadm.— Pr^supuéfsto.—

su preparación, presentación y ap-ró.: 
•bacíéiL—^LegMacíéñ vigente én ¿gi • 

. paña.—Duración dé- ios- presupuesta 
Prórroga de los mismos.—-Legislación: 
española sobre psta materia.

Papeleta 3.a

Estructura de los- Presupuesta ge* 
nerales; áel Estado.—Principias gene** 
rale# 8 que dete some‘ferse,^-Clréib 
tes; ampliabíesSuplementos de eré* 
dito.—«Créditos extraordinarios.—¿a* 
rácter de las asignaciones del Rey y 
de la Gasa Real.— Presupuesto de le¿ 
Cuerpos Goteisladores,—Legitimidad 
del presupuesto de gastos para la do- 
loción dol Culto y Clero.—Cv.'teQ, 
nes de díoha dotación.

Papeleta 4.ª
Deuda pública.—Deuda dei Estado. 

Sus otees.—Deuda del Tesoro.—Sii 
naturaleza, formas y  fines.—Emisión 
de Ja Banda pública.. — Formas .cpg 
puede afectar.—Conversión; sus efe* 
ses.—Amortizacián. —  Forma en que' 
puede tener lugar.

Papeleta 5.ª

Legislación vidente en España, re* 
iativa, a Ja Deuda pública.—Clases d© 
Deuda existentes m la actualidad; y 
recursos que m destinan al pago ée 
intereses.*—Principales conversiones, 
Deuda pública que puede emitirse en 
favor ée. las €k>rparaciones eclesiásti
cas y civiles^—Iteón de la emisión; 
en uno y otro easov—Cuándo se e »  
ten inscripciones intransferibles- y¡ 
cuándo al portador.—Cargas de justa* 
ciâ —Su conversión en Deuda perpe* 
tea interior.

Papeleta 6.ª
Prescripción da créditos a favor y 

en contra del Estado,—Prescripción efe 
capitales e intereses de la Deuda* pú* 
blica.-—Prescripclén de valores 
sitados en la Caja general de Dspésí* 
tosv—Extravío, . destrucción, rote ® 
hurto de valores de Deuda púbhc^^ 
Prcedimiento para conseguir sí p$i 
del capital: a intereses;según los m* 
sos.—Procedimiento admini,?! ra ■: ■'̂ i- 
Procedimiento judicial. > •

Papeleta 7.ª

Concepto del impuesio - ^ 
Principios, jurídicosy. económicos y 
cúiffisteativos 4éi impuesto.— 
ción de los impuestos.—Basa del íf* 
puesto.—Consideración especial de 
impuestos progreslonal y progresé 
Incidencia y  difusión del impuester* 
Impuestos directos e indirectas.— 
tajas e inconvenientes ée unos y otros. 
El impuesto único y los múltiplos.-4 
$ent8p# a teBOavensentes de cadfe ^  
temá* •••- ■■■■■•■"

Papeleta 8.ª
Coütribaeióa iadastriaí y da 

ció.— Bag&a fusdaajettfefflles. —  
i da presuneicHies ea qpe sa ffflw gÜ R *
¡ aaafcís <fe las tarifas .

oíób. —  {Mftca. —  Personas s y ^ L J  
esta contribución.— 'Preaprlpc ,
cargo autorizaidb a ftswor de la v ^ y  
r». -á» O m m am  y  faralá aft 
oída. —  5ltfifa».-*Padnfa y  a»wuw>?
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tíe la contribución industrial y de co- 
merci0í—idea de orno y  otro documen
to.-—Errores que dan lugar a la rectí-: 
fie ación de la matrícula.

Papeleta 9.a -
De la agremiación para el pago de 

la contribución industrial y  de comer-
 «Síndicos y clasificadores. — Idea

He sus funciones.—Procedimiento pana 
s u  designación y formación de repar
tos de cuotas.—Tiempo y formas para 
las reclamaciones de agravio.—Clases 
no agremiadas para el pago de con
tribución industrial.—Expedientes de 
asimiiación.-^Contribución de paten
tes.—Partidas fallidas de la contribu
ción industria.].—̂ Consecuencia de la 
Insolvencia de los contribuyentes.— 
Defraudación y penalidad de esta con-: 
Íriteión.~rPrescripción.

Papeleta I0,
Contribución sobre la utilidad de la 

riqneza mobiliaria. — Bases.—Contri
buyente. obligado a su pago.—-Forma 
He recaudación.—Contabilidad de esta 
contribución con la industrial.—Liqui
daciones provisionales y definitivas.—■ 
prescripción.—Funciones encomenda - ; 
das a los Abogados del Estado res
pecto de esta contribución.—Idea ge
neral de los conceptos y tipo de tri
butación que comprende cada una de 
las tarifas de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.— 
Agremiaciones.—Elementos que deben 
tenerse en cuenta, según los casos, 
para la determinación del beneficio 
neto. — Exenciones establecidas en la 
legislación vigente de lq contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biiinria. — Elemento de investigación 
tíe esta contribución.—Defraudación y 
penalidad,

. Papeleta 11.
Impuesto de derechos reales.—Bu 

adieto*—̂ Gravamen sobre los bienes y  
obligaciones especialmente en lo que 
afecta & íes servicios de la Marina.—*. 
Personas que deben satisfacer el ina-: 
puesto.—Plazo para presentar los do-: 
curaentos a liquidación y  para verifi-: 
óar el pago del impuesto.—Procedió 
miento que se sigue por la no presen-: .: 
tación de documentos en el plazo legal. ■ 
Documentos áijetos a 'revisión.—Fres-?? 
tope óm—Pónalidades por la falta de 
pTê e loción de documentos y  de pago.- 
"entro a cargo de quienes está la Ii- 
qmteió i del impuesto. —  Tribunales 
llamados a resolver las reclamaciones 
ÍPS 50 A sen ten  par la no conformLi 
«an? ron k's oficinas liquidadoras.

, Papeleta 12.
, Impuesto de cédulas personales.—  

imponible. — personas cídigadssW  del impuesto.—Exenciones.— J2?.as de imposición.—Plazo de validez —Hojas declaratorias.— ^Ue r̂ dáetan los padro-* que deben contener.—Dis- 
de cédulas.--^erfoáí>s de re- ^w«aqioa.-r-Documentos que las su- de extravío.—Defra(uda-%

♦ Papeleta 13

f J ^«píiómicos *

de los derechos de Aduanas.—Modos 
de evaluación de los derechos,—Aran
celes de Aduanas.—Tratados <fe co
mercio y Convenios comerciales.—De
rechos de importación y derechos de 
exportación.—Razón de estar gravados 
con los segundos pocos artículos.—De
rechos prefereneiales y diferenciales 
de represalias y  compensadores.—Antidumping.—Definición legal de las 
Aduanas.—Su c lasificac ion.—Qrganiza- 
ción del servicio.—Juntas arbitrales y 
administrativas; su composición y 
atribuciones.

Papeleta 14.
Primas a la exportación.—Franqui

cias.—Devolución de derechos.—Braw- back,—Admisiones temporales. — De
pósitos de comerc io .—Fue rtos fi'anc os 
y zonas neutrales.—De la importación. 
Bus ciases.—De lar exportación,—Sus 
clases.—Comercio, de tránsito y cabo
taje.

.Papeleta 15.
De la circulación de mercancías en 

genera! y por la zona especial de vigi
lancia.—-De la circulación completa
mente libre.—Concepto de la avería.— 
Beneficio concedido en caso de avería. 
Abandono de las mercancías.—De las 
arribada® y úfe los naufragios-G iasi- 
ftcación de los hechos penales en el 
Ramo de Aduanas.—'Definición de las 
faltas en materia de Aduanas.—Carác
ter de las penas con que se castigan.— 
Definición de ios delitos de contraban
do y defraudación en materia {fe Adua- ; 
ñas.—Carácter de las penas con que 
se castigan.—Procedimientos para im
ponerlas en este caso y en los de fal
tas.

Papeleta 16.
Organización central de la Hacienda 

pública.—Idea general de tas funcio
nes atribuidas al Ministro y a cada 
cual de las Direcciones generales.— 
Tribunal económico - administrativo 
Gentral.—Su composición y, atribucio
nes.—Delegación de las facultades mi-: 
nisteriales.—Guerpos consultivos.—Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado.— Historia, organización actual 
y servicios que le. están encomenda-; 
ctea.

Papeleta 17,
Cuerpos de Abogados del Estado.— 

Bus precedentes y organización ac
tual.—Deberes y atribuciones de los 
Abogados del Estado cómo defensores 
del Estado en; Juicio.—Deberes y atri
buciones de los. Abogados del Estado 
en eoncepto de Asesores de la Admi
nistración provincial y como Secreta
rios de los Tribunales ^eonóníif oaa<f- 
j^inistrativos!,

; Papeletá 16.
" Oiganización encargada de ¿a .admi
nistración de la Hacienda pública en 
-las proviiicias.—Principales funciones 
de cada uno de ellos.—Funciones que 
en esta materia corresponden a los 
Ayuntamientos,—Bienes y derechas 
que pertenecen al Estado: susciuses. 
Vacante y  ■; mostrencos.—Legislacióa 
por que se rigen éstos.^-AatOiádWte* 
competentes para conocer sobre fa» po-< 

y adjudicación dn íaq ífriftiRíMU

Deberes y atribuciones los Abogados 
de! Estado con respecto a efios.—Ven
ta de los bienes mostrencos y aplica-, 
ción del valor obtenido.

Papeleta 19.
Impuesto del Timbre del Estado.— 

Precedente histórico.—Su doble carác
ter.—Diversas formas de percepción. 
Oficinas y funcionarios que tienen a 
su cargo 1-a gestión administrativa de 
este impuesto.—El Timbre en los ins
trumentos públicos.—Bases para- refu- 
fu tarlo—Liquidación del exceso del 
Timbre a metálico.—Eí Timbro do los 
documentos privados 1 1 1 mercantiles-. 
Regla general de tributación..—-Prin
cipales elaciones.—Documentos, pri
vados de carácter mercantil con rela
ción al Timbre.—Forma de tributa-: 
ción de los más importantes y usua^ 
les.—Ei Timbre de emisión y el de 
negociación <fe acciones y obligaciones 
de Sociedades nacionales y extranie- 
ras.—-Misión de los : Abogados del Es
tado con relación a este impuesto.— 
Investigación y sanción correccional.

Papeleta .20.
Caja de Depósitos. — Su organiza

ción y depósitos admisibles de las 
mismas. — Funciones de la Abogacía 
del Estado en la Caja.—Moneda.—La 
acuñación ée moneda cómo atributo 
efe soberanía.—Acuñación por partU 
calares.—Fábrica Nacional de la Mo-s 
aedá y Timbr e .

Papeleta 21.
Carácter del procedimiento ejecuta 

vo de apremio*—Clasificación de los 
deudores, según la Instrucción vigen
te—Grados del apremio.—Autorida
des competentes para declarar el apre
mio.—Casos de suspensión.—Sus re
quisitos.— ¿Quién puede decretarla? 
Procedimientos de apremio dle p rb  
mer grado contra contribuyentes. — 
Especiales efectos para los ̂  contribu
yentes morosos por industrial y pro-* 
cedimientos que han d¡e seguirse con*4, 
tra  los mismos.

Papóleta 22.
Fundamento y efecto del apremia 

de segundo grado contra los contri
buyentes.—Bienes embargables y ex
ceptuados del embargo.—(Diligencias 
p a r a ,  efectuarlo.—Tasación y venta de 
bienes* —'Termiqacién de(l procedi
m i e n t o . Procedimiento de apremio 
contra los responsables en concepto 

de deudores directos y subsidiarios.— 
Expedientes de partidas fallidas.— 
Adjudicación ele fincas a. la Hacienda.

, Aprobación y fiscalización de los ex-, 
pedientes de estas dos clases.

Papeleta 23.
Concepto de la Contabilidad. — Su 

fundamento.—Statemas principales de 
€ionUá>ilidad..—(La partida sencilla.— 
Idea general del sistema de partida 
doble.—Acroedor, deudor, personifi
cación de las cuentas.

Papeleta 24.
Contabilidad.—Idea de las cumias 

más usuales.—1Consideración especial 
da la cuenta “Pérdidas y janane i as1'. 
Balances.—Bu examen.—trropo r I a acia V arteria can relación a la con-:
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trihue ion sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Papeleta 25. - . • >

Con labilidad del És lado. —  Sis! ema 
actúah— Su división en atrasada y co
rriente.—«Contabilidad legislativa, ad
ministrativa y judicial.— Concepto do 
cada una.

Principales libros de contabilidad 
a cargo de las oficinas provinciales de 
Hacienda. —  Significación que en el 
tecnicismo de ja  Contabilidad de! Es*! 
;adío tiene la palabra “ Contra tac i ón”J  
y sus efectos.— Breve idea de' las di-. 
Trentes cuentas del Estado.; ;; ;

Papeleta 26. ;

Definición del procedimiento econó- 
nicoadministrativo.—-  .Caracteres que 
debe reunir dicho procedimiento.—  
Definición . del acto administrativo.—  
Efectos de la reclamación en cuanto a l: 
cumplimiento- del mismo.*—Forma de 
la reclamación administrativa— Ins-: 
íancias- que comprende.— Desistimien-. 
l o.— Disposiciones que regulan la com
petencia para la resolución de las re
clamaciones administrativas en el 
hamo de Hacienda.— ■ Determinación 
de la cuantía.—-Competencias positivas 
y negativas.— Competencias entre Au
toridades que dependan del Ministerio 
de Hacienda entre Autoridades admi
nistrativas, de las cuales una no de** 
ponda del Ministerio- de Hacienda y 
piltre las Autoridades económicas y las 
i*el Poder judicial.

Papeleta 27.

Regias generales a que deben ajus
tarse. las reclamaciones económico-ad
ministrativas en el Ramo de Hacienda, 
en primera instancia.— -Casos en que 
procede la caducidad de las reclama
ciones-—Tramitación en primera, ins-? 
t a ocia de las reclamaciones eoonómi-: 
coadministrativas.— Orden en el des
pacho.—Período de pruebas, plazos y 
firm a de practicarlas.— Resolución dé 
¿lis reclamaciones' económicoadminis-: 
í cativas en primera instancia.— Fallos 
fiemes y fallos apelables.— Sus efectos. 
Notificación de las resoluciones.— A 
quién debe hacerse y qué forma.

Papeleta 28*

Cuestiones incidentales.— Su trami- 
1‘telón. y efectos de las resoluciones 
que^ en ellas recaigan.— Recurso dé 
qúeja.— Trámites del mismo y efectos 
ue Ja  ̂resolución.— Segunda instancia 
' dndms.l..cativa.-—Plazo de condiciones 
naca utilizar los recursos de alzada y 
* í urnas que puedan interponerlos^—  
í N píos que producen la interposición 
..'u los • recursos' de nízada.— Substan
ciación de los recursos de apelación.—  
ir ú.elxts admisibles en este período del 
Procedimiento.—A quién compete dic- 
far ios fallos en segunda instancia.—  
Carácter v efectos de los fallos que se 
dw-lon ru la misma.— Cumplimiento dé 
'<>'■acuerdos definitivos en la vía ad-i 
íúinis!rativa.' v .

Papeleta 20.'v . .

. Ip't-m'cr.s contra las resoluclonés' ad- 
-•■'í•,i ¡i }<{ ri,i i\ as.— Recurso: contencioso.-—’ 
'Casos en que procede e— Piazo.para in

terponerlo y personas que pueden uti
lizarlo. —  Recurso1 extraordinario de 
nulidad— Bu tramitación y resolución. 
Responsabilidades de los funcionarios 
de Hacienda.— Expedientes gubernati
vos de responsabilidad.— Competencia 
para su tramitación'' y resolución.—» 
Disposiciones' aplicables a la instruc
ción de dichos expedientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm.469.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de coníbr^ 
midad con lo qué previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 die Marzo 
siguiente (Gaceta deil 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de Telégrafols, coín 
3.000 pesetas, doña Victoria Gosti y  
Menendez, con destino en Pobla de 
Lillet, autorizándole para hacer uso 
de ell.a en Sevilla, debiéndose consi-? 

■'dorar concedida esta licencia con fe
cha 1 del actual, dé acuerdo con lo 
qué preceptúa la disposición octava 
dé la Real orden de 12 de piciemlfre 
qué se menciona.

De Real ordeh, en virtud de la de
legación eispeci.al que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayó 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincia] de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS

REALES ORDENES '

Núm. 757.
Umo. S r.: S. M. e] R e y  (q. D, g .) 

ha tenido a bien nombrar, en yii> 
tud de oposición libre, .Catedrático 
numerario de Historia Natural, F i
siología e Higiene y Geología y 
Biología i el Instituto nacional: de 
Segunda enseñanza de Manresa, con 
él sueldo anual de 4.000 pesetas 'a; 
D. Pedro Aranegui y Col!.

De Real orden lo digo. A V. I. p i 
ra sh conocimiento y demás, ef</C- 
t.0Sy ;Dies' guarde a y. I. ..muchos 
a;ños. Madrid, ;20 de Abril M  1928.

C A L L U (7

Señor Director general de Ense > 
.... ñanza superior y secundaria. *

Núm. 758.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. d. g,)] 
lia tenido a bien nombrar, en vir* 
tud de oposición libre,' .Catedrática 
numerario de Historia Natural, f£j 
s’iología o y Higiene y ; Geología.j  
Biología del Instituto .nacional 

■ Segunda enseñanza de E l Ferrol, ^  
"el sueldo anual de 4.000 pesetas* 3 
J>. Miguel Arcángel Junquera Hwiij 

De Real orden lo digo a V. I. p¿ 
ra su conocimiento y demás efec4 
tos. Dios guarde a V. I. mucho® 
años. Madrid, 20 de Abril de t928*

CALLEJO;
Señor Director general de Ense-* 

ñanza superior y secundaria.

Núm. 758.

límo. Sr.: S. M. el Re y  (q? D. g.}] 
lia tenido a bien nombrar, en vir* 
tud de .oposición libré, Catedrática 
numerario dé Historia Natural, Fh 
biología é Higiene y Geología | 
Biología del Instituto nacional M  

Segunda; enseñanza de Osuna, col 
él sueldo .anual .de 4.000 pesetas4, 3 
D. Rafael Ibarra Méndez.

De Real orden lo digo a V. I. pal* 
ra su conocimiento y demás ofecU 
tos. Dios guardé a V. I. much'ci 
años. Madrid, 20 de A b ril dé 192fc 
. / , ■ r . ' CALLEJO
Señor Director general de Ensé> 

ñanza superior y secundaria. ;;

Núm. 760.
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D; g.| 

fia. tenido a bien nombrar, :etf ^  
tud dé oposición libré, Catedrátiol 
numerario dé Historia; Natural, F| 
biología e Higiene y Geología J  
Biología” del Instituto; nacional M  
Segunda' enseñanza dé Nigo, 
él sueldo anual de 4.000 pese.táí I  
D. Justo Ruiz de ‘Az-úa y García P  
Gortázar.

De Real orden lo digo á y* 
ra su coñócimiéntó y demá^ 
toé. Dios guardé a : I *  !• 
gñoé. Madrid, 20 dé Abril dé ifW»

C A L tB $

Señor Director general 3é 
ñ anzl superior y sécuftdaíte?


